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17 SR RONALD DARIO JARAMILLO MUÑETONES Y OTROS 

14 $3 440 USD 

15 AM 

16 DE 2 COPIAS 

1 

18 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

10 Republica del Ecuador, hoy día catorce de Noviembre del año dos mil 

23 catorce, ante m la NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA del Canton Quito, 

21 doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen por un parte en calidad 

2 de CEDENTES, la compañía CENTRO MÉDICO  QUIRURGICO 

73 PICHINCHA CENMEP SA, debidamente representada por el señor 

24 ECONOMISTA FERNANDO PATRICIO PROAÑO SALVADOR, conforme 

2% nombramiento se adjunta, de estado civil viudo, los señores CARLOS 

26 ALBERTO GRIJALVA ORTEGA, y ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ por 

27 sus propios derechos y en calidad de CESIONARIOS los señores 

28 RONALD DARIO JARAMILLO MUÑETONES, (OSCAR JAVIER 

29 JARAMILLO ARCIÍNIEGAS, JESÚS MARÍA VENEGAS HERNANDEZ, 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DM DÉ QUITO



  

18 

19 

20 

21 

22 

ee 

27 

28 

29 

FERNANDO ANCIZAR RODRIGUEZ MATIZ la señora NUBIA 

ARCINIEGAS RODRIGUEZ por sus propios  derechos-Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatonana y colombiana, mayores 

de edad, deestado ci casados, a excepcion de OSCAR JAVIER 

JARAMILLO ARCINJEGAS yNUBIA ARCINIEGAS RODRIGUEZ, 

FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ de estado ci solteros, 

domaliados en la ciudad de Quito - Adveridos que fueron los 

comparecientes por mu fa Notana de los efectos y resultados de esta 

escntura, así como examinados que fue en forma aislada y separada, de 

que comparecen al otorgamiento de esta escntura sin coacción, amenazas 

temor reverencial mu promesa o seducción y dicen - que elevan a escntura 

publica la minuta que me entregan, cuyo tenor es este- SEÑOR 

NOTARIO En el registro de esenturas publicas, sirvase insertar una que 

contenga la Cesion de Participaciones, que se otorga al tenor de las 

clausulas siguientes PRIMERA - COMPARECIENTES Comperecen a la 

susenpcion de esta escritura publica, las siguientes partes en calidad de 

CEDENTES la compañia CENTRO MEDICO QUIRURGICO PICHINCHA 

CENMEP SA debidamente representada por el señor ECONOMISTA 

FERNANDO PATRICIO PROAÑO SALVADOR, conforme nombramiento 

se adjunta, de estado cmi mudo, los señores CARLOS ALBERTO 

GRIJALVA ORTEGA, y ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ por sus propios 

derechos y en calidad de CESIONARIOS los señores RONALD DARIO 

JARAMILLO MUÑETONES, OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS, 

JESUS MARÍA VENEGAS HERNÁNDEZ, FERNANDO ANCÍZAR 

RODRIGUEZ MATIZ y la señora NUBIA ARCINIEGAS RODRÍGUEZ por sus 

propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatonana y 

colombiana, mayores de edad, de estado ol casados, a excepción de OSCAR 

JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS y NUBIA ARCINIEGAS RODRÍGUEZ 

FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ de estado ami solteros



  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

domicilados en la ciudad de Quito SEGUNDA ANTECEDENTES 21 La 

compañia ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA se consttuyb 

     

mediante esertura publica celebrada el vente y siete de marzo 22) . 

soce antela Notana Cuadragesima del canton Quito, Doctofa 

canton elcatorce de Mayode dos mildoce 22 Los CEDEI 

ellas, que suman un fotal decinco ml partaipaciones sociales que 

componen el capital social de ENLACE ASISTENCIAL 

FNLASIS CIA LTDA.23 La  JuntaUnwersal deSodos de la 

compañia ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA en sesion 

celebrada el dia 27 de febrero del año dos mil catorce en la que estuvo 

presente la totalidad del capital suscrito de la compañra, cuya acta se 

adjunta a la presente esentura por unanimidad autorizo a los CEDENTES 

para que procedan a ceder la totalidad de las participaciones que tenen en 

la compañia ENLACE ASISTENCIA ENLASIS CIA LTDA a favor delos 

CESIONARIOS TERCERA  CESION INDIVIDUAL DE LAS 

PARTICIPACIONES - La cesion de participaciones es la siguiente uno) El 

cedente la Compañta CENTRO MEDICO QUIRURGICO PICHINCHA 

CENMEP SA cede a favor del cestonano señor RONALD DARIO 

JARAMILLO MUÑETONES un mil (1 000) participaciones sociales de un 

dolar ( USD 1 00) cada uno dos) El cedente, la compañta CENTRO 

MEDICO QUIRÚRGICO PICHINCHA CENMEP SA, cede a favor del 

cesionano señor OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS quinientas 

(500) participaciones sociales de un dolar (USD 1 00) cada una - tres) El 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D M DE QUITO



    

   

Cedente señor CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA, cede a favor 

del cesionano señor JESUS MARÍA VENEGAS HERNANDEZ, 

setecientas vente (720) participaciones sociales de un dolar (USD 1 00) 

ada una, cuatro) El cedente, señor CARLOS ALBERTO GRIJALVA 

ORTEGA, cede a favor del cesionano, señor FERNANDO ANCIZAR 

RODRIGUEZ MATIZ, doscientas treinta (230) participaciones sociales 

de un dólar (USD 1 00) cada una cinco) El cedente, señor ADRIAN 

MAURICIO PEÑA MATIZ, cede a favor del cestonano, señor 

FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ, cuatrocientas noventa 

(490) participaciones sociales de un dolar (USD 1,00) cada una, sews) El 

cedente señor ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ cede a favor del 

cestonano, la señora NUBIA ARCINIEGAS RODRIGUEZ, quinientas 

(500) participaciones sociales de un dólar (USD 1 ,00) cada una - 

CUARTA- OBJETO Con los antecedentes expuestos, los CEDENTES 

ceden y transfieren a favor de los CESIONARIOS sin reserva nu hmitación 

alguna, tres mil cuatrocientos cuarenta participaciones que tienen en la 

compañía ecuatoriana ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA, con 

todos sus derechos y obligaciones - Por su parte los CESIONARIOS 

aceptan la transferencia del total  detresmllcuatrocientos 

cuarenta parcipaciones que los CEDENTES poseen de la 

compañia ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA asumiendo los 

derechos y obligaciones sobre la misma como socias de la 

compañfa ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA-  QUINTA- 

CUANTIA La cuantía total de la presente cesión de participaciones es 

detres mi cuatrocientos cuarenta dolares de los Estados Unidos de 

America, compuesto por las participaciones pertenecientes a Adrian 

Mauricio Peña Matiz novecientos noventa dólares de los Estados 

Unidos de America por las participaciones pertenecientes CENTRO 

MEDICO QUIRURGICO PICHINCHA CENMEP S A (1 500 USD) mit



     

      

Dra. Mariela Pozo Acosta 

- quinientos dólares de los Estados Unidos de Amenca y por las 

. partopaciones — pertenecientes aCartos Alberto  Grglva 

Ortega, novecientos cincuenta dolares de los Estados Unidos ¡de 

  

Amenca - Los CEDENTES declaran de manera expresa su plerfa y 

realizado integramente en la presente por los CESIONER Se 

de los CEDENTES. por lo que no tenen reclamo alguti$ q48 
%      

  

  

  

  

        
  

  

  

  

“ los CESIONARIOS por ningún concepto- “ELaBR ¿ 
IN o INTEGRACION DE CAPITAL - El cuadro despues az son] des 

- participaciones será el siguiente TÍ 

- 1] 
ñ CAPITAL + E PARTICIPACIÓN 
NOMBRE DEL SOCIO. CAPITAL PAGADO 

USD SOCIAL | 
e a j 

AGnan Maunco FSRa | 
USD 155000 USD 1 560,00 1580 Maiz | 

Ronal Dáno Jeramio = 
USD 1 900,00 USD 1 000.00 1008 

Muñetones 
Javier —Jarami AAA Ml 

USD 50000 USD 50000 500 
Aramegas 
Jesus Mara Venegas | ETT 

USD 720.00 USD 72000 720 
Heriandez 
Ferrando OS 

USD 72000 USD 720.00 720 
Rodnguez Matiz 
Nba Aiahiezas a USO 5000 SO 50000 50 
Rodriguez 
TOTALES USFEDNOO) "| US$5000O0 5000           

SEXTA MARGINACION, INSCRIPCION Y REGISTRO Las partes se 

autorizan mutuamente para solicitar la marginación de este mstrumento en la 

-4 - escritura de consttucion de la compañía, su insenpcion en el Registro Mercantil 

-5 — y registro en el Libro de Partcipaciones y Socios de la compañía - Usted, Señor 

. Notgno, se servira agregar las demas cláusulas de estlo para la plena validez 

- . deféste mstrumento - f) Firmado por el Abogado Juan Pablo Carcedo, abogado- . 
Y 

SOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

 



1 con matícula profesional numero" diecisiete guión dos mil diez guión siete uno 

2  uno- Hasta aquí la minuta que los comparecientes la ratfican en todas sus 

3 partes- Se cumplieron los preceptos legales del caso, y leída que fue asta 

¿  escntura integramente a dos otorgantes por mm la Notana, aquellos se ratifican 

s  entodoloexpuesto, y firman, conmko en unidad de acto de todo lo cual doy 7 
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SE: 
15  SR'CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA 

25 CO[7412 ES E 

18 £Lz 

-2 SR ADRIMÁN 
2 00 Y ; yeso] 

Zo MAIZ 

    

23 SR RONALD DARÍO JARAMILLO MUÑETONES 

a cc Plyioria3Y 
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ACTA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE ENLACE ASISTENCIAL 
“ENLASIS” COMPAÑIA LIMITADA 

FECHA: Febrero 27 de 2014 Y 
HORA: 1730 2 

  

    

En la cudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la republica a 
27 de febrero de 2014, a las 1730 en la sala de reuncpe] He: 
ASISTENCIAL “ENLASIS” COMPAÑÍA LIMITADA, ubicadas”, 
Atahualpa E3-31 y Avenida Amazonas, Edificio Atahualpa Sto 
presentes y reunidos los señores y señoras ADRIAN MAURICIO PEÑA 12 en 
su propio nombre, en calidad de socio FERNANDO PATRICIO AÑO 
SALVADOR, Presidente Ejecutivo y representante legal de a s. 
calidad de socio, y el señor CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA en|s promo 
nombre en calidad de socio quienes representan la totalidad del capital sócibl de la 
Compañia de conformidad con lo que establece el Art 238 de la Ley de Compañias 
y el Articulo Decimo Primero de la Escntura de Constitucion de la Compañra se 
constituyen en Junta Universal de Socios, adicionalmente se encuentran presentes 
la señora LAURA ANDREA VENEGAS TINJACA Presidenta y Representante 
Legal de ENLACE ASISTENCIAL “ENLASIS” COMPAÑÍA LIMITADA y el señor 
FERNANDO ANCIZAR RODRIGUEZ MATIZ en su calidad de Gerente General de 
ENLACE ASISTENCIAL “ENLASIS” COMPAÑÍA LIMITADA, resolviendo lo 
siguiente 

Actua como Presidenta de la Junta la señora LAURA ANDREA VENEGAS 
TINJACA y como Secretario el señor FERNANDO ANCIZAR RODRIGUEZ MATIZ 

El objeto de la Junta General de Socios, es conocer sobre la Cesion de 
Partiopaciones Sociales que a continuación se determina y la incorporacion de los 
siguientes socios 

RONALD DARIO JARAMILLO MUÑETONES 
JESUS MARIA VENEGAS HERNÁNDEZ 
FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ. 
OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS, y 
NUBIA ARCINIEGAS RODRÍGUEZ E

S
T
O
S
 

La cesión de parterpaciones es ¡a siguiente 

4 
1 El cedente, la compañía CENMEP S A cede a favor del cesionano señor , 

ONALD DARIO JARAMILLO MUÑETONES un ml (1 000) partiapacionest 2 
sociales de un dolar (USD 1 00) cada una 

    



y Enlace 

2 El cedente, la compañia CENMEP SA, cede a favor del ceslonano| señor 
OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS, quinientas (500) participationes 
sociales de un dólar (USD 1 00) cada una 

3 El cedente, señor CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA, cede a favor del 
cesionano, señor JESUS MARÍA VENEGAS HERNANDEZ, setecie; las vente 
(720) participaciones sociales de un dolar (USD 1,00) cada una, 

  

4. El cedente, señor CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA, cede a favor del 
cesionario, señor FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ, ddscjentas 
trenta (230) partapaciones sociales de un dolar (USD 1,00) cada uná 

5 El cedente, señor ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ, cede a favor del 
cestonano, señor FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ. cuafroientas 
neventa (490) portopaciones sociales de un dolar (USD 1,00) cada «ná 

6 El cedente, señor ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ, cede a favor del 
cestonano, la señora NUBIA ARCINIEGAS RODRIGUEZ quinientas (500) 
participaciones sociales de un dólar (USD 1 00) cada una 

Luego de las deliberaciones respechvas y por unanimidad, se aprueba que se 
realice la cesion de participaciones sociales antes indicada, así como se acepta el 
ingreso de los nuevos socios RONALD DARIO JARAMILLO MUÑETONES, OSCAR 
JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS, JESUS MARÍA VENEGAS HERNÁNDEZ, 
FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ y NUBIA ARCINIEGAS RODRIGUEZ 

Con la cesión de participaciones sociales amba aprobadas las parhopaciones de la 
Compañia quedan de acuerdo al siguiente cuadro 
  

No 

    

  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL SOCIAL. PARTICIPACIÓN | SOCIO ; PARTICIPACIONES on ! DÓLARES US$ 1 CADA UNA | SOCIAL 

[Adnan Máunció Peña Matiz US$ 1 560,001 1560. 312% 
[ RonalDario Jaramlo Muñetones Uus$100000 1 4 000. 1 200% 
TOscar Javier Jaramillo Aroniegas US$ 500,09 - 10 0% 
Tesus Maria Venegas Hernandez US$ 72000 114 4% 
TEernando AncizarRodriguez Matiz US$ 720.90, 144% 
Nubia ArcniegasRodnguez_ ..... |. US$ 50000 | 100% |] 

TOTALES 7 US$ 5000,00__| 090% 

  

  

  

La Presidenta, da un receso de una hora para que se proceda a la elaboracion del 
acta de esta Junta Universal de Socios 

Tlranscurndo el receso de una hora, la Presidenta pone en consideracion de la Junta) 
el acta, la misma que es aprobada por unanimidad 

  

  

HaFusparicirinaz a 

 



No siendo otro el objeto de la Junta se da por terminada la misma a las 19 
27 de febrero de 2014 y en constancia de ello firman 

La Al tot 
- Sra LAURA ANDREA VENEGAS TINJACA 
“Presidenta de la Junta 

  

Sr FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ 
Secretano-dela Juntá 

2 YA Y LN 
Sr FERNANDOPATRICIO PROAÑO SALVADOR 

Representante Legal de CENMEP SA - SOCIO o 

  

, / 7 , NA / 
E AAA 

Sr CARLÓS ALBERTO GRUJÁLVA ORTEGA 
SOCIO 

  
; 
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INTRO MÉDICO QUIRÚRGICO PICHINCHA 

CENMEPS A 

  

Quito, 21 de agosto deJ2013, 

Señor 
Fernando Patricio Proaño Saivador 
Crudad.- _ : 

Y 
Do mi consideración, - | 

Me es grato comunicar a Usted que la funta General Extreordmana de Aceso. hsths ce 
CENTRO MEDICO QUIRÚRGICO PICHINCHA CENMEP $. ,en sesion 11 da: al 
15 de agosto de 2013, y rewstalada en esta fecha, tuvo el acierto de designar a Used 
PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía nombrada, en reemplazo de Francigpo Lopez 
Vasconez, gestión que la desempeñara por un período de c.nco (5) años, lapso el A cual 
ejercerá la representación legal, judicral y extrajudicial de la Compañra de acuerdo cd la Ley 
y al Estáruto Soctal y de conforaradad con los artculos Cuacragésimo Quinto y Cuadragesimo 
Sexto del Estatuto reformado mediante Escntura Pública celebrada el 16 de abn] de 2007, 
ante el Notano Vigésimo Sexto del cantón Quito, nsenza el 29 de agosto de 2007 

  

La esentora publica de constiución de la Compaña fue otorgada en el crudad de Quito el 4 
de y1ho de 1980 ante el Notano Décumo Noveno, y se msenbra en el Registro Mercant 1 oel 
cantor Quo, el 17 de juLo de 1980, bajo el numero 673, tomo 112 Ñ 

          

Hoy 1421 d 
Ge antecede 

Fernando Patricio Proaño Salvador 
CC 1704403144 .



egistro Mercantil de Quita Darro 
REGISTRO MEPCANTIL DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN MOMBPAMIENTO 

ENLACLOAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/ CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE RECISTASU 
SE MIJISTRA A CONTINUACIÓN e 

    

  

  

  

e 
1 RAZÓN DEINSCRIPCION DEL. NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EIECUTIVO ls » 

¿ 
ES 13 

a e 
ES 2. 13081 E 

E LIBRO De NOMBRAMIENTOS Sagra        
  

2 DATOS DEL NOMBRAMIENTO , 
  
  
  

    
  
    
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO. | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE BIECUTIVO ] 
AJTORIDAD NOMINADORA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO. 31/08/2013 - 
FECHA ACEPTACIÓN: 2i/OB/O=3 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA ENTRO MEDICO QU:RURGICO PICAUCHA CENMEP SA. 

[bomiciio DELS COMPAÑÍA. QUO. aj 

3 DATOS DE REPRESENTANTES 
[ider=Beacion | Norrbres y Apelidos | cargo [ Plazo ] 
Í Irsa03zAR PROAÑO SALVADOR PRESIDENTE ECU va — | 5 AÑOS 
L [ FESNANDO PAFRICIÓ 

    

DATOS ADICIONALES 

  

| cónsT 04/07/1580 NOTARIA 19 RM 17/07/1980 RE 16/04/2007 NOTARIA 26 AM 29/08/2007 CV = s-,] 

    
      

    

sacará dl -SARUSEN napa E 
5 E REGISTRADO) ¡FIL DEL CANTÓN QUITO ¿e a 

      

e CEÉREGISTRO AV $ DE DIC.EMBRE NS6-78 Y GASPAR cevlzardl Le DIRES 
. a 00 
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PASAPORTE 
PASSPORT 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

? COL 
VENEGAS HERNANDEZ 
dEsoSuna 2 
7 JLOMBIANA 
- MAYIMAY 1946 

AN340617 

CCATABI3S2 
Mi” SUESCACOL 
28 0CT/0CT 2011 
27 OCTIOCT 2021 

STACALLE 100 

a a 
  

P<COLVENEGAS<MERNANDEZ<<SESUS<MARIAC<<G<E<<S 

AM340687<3C014605230H21102710017153352<<<<72 

   



REPUBLICA DE COLOMBIA 

PASAPORTE — Pao LOL ANTTOJ02 

PASSPORT RODRIGUEZ MAIZ 

FERNANDO ANCIZAR 
E LOMBAANA. 

“7 NOV HOY 1972 011438081 

M FACATATIVA COL, 
31 MAY MAY 2012 BTA CALLE $3 

31 MAY MAY 2022 

PECOLRODRIGUE2<MATII<<FERNANDOSANCITAR<<<C<< 

AN770302<4COL72*4173M220531 5011143808 1<<<<62  
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10 , 
pe 

E] 
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rt: 
AEPUBLICA DE COLOMBIA 

IN PASAPORTE ma so 
PENA MATIZ 

A unco 2 
—ALÓWBIANA 
IS ERE"   

  

MO SOBSTACóL 
SEJUNIÓN ZoNa 
34 SUNTICN 2027    

P<COLPENACMATIZ<<ADRIAN<MAURICIO<<< <<< e<eee 
PEO? 1114<9C0L7604256M2206046CC3109630<<<<<06 

   



REPUBLICA DE COLOMBIA 
a Pr een 

PASAPORTE POL AN770302 
PASSPORT RODRIGUEZMATZ 

HERNANDO ANCIZAR E 
TLOYB ANA 
Os NOV 1972 _CC1*43808t 

a FACATATIVA COL, 

MAY MAY 202 BTACALLE $3 

l o. h 31 May vas 2022 

>ECOLRODRIGUEZCMA? .I<CFERNANDOSANCIZAR<<<<<S 
AN77O3D2C6TO. 7211" 73M22053 "5001143808 t<<<<uz  
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

  

4 la 
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SRA. NUBIA ARCINIEGAS RODRÍGUEZ 

ca 17:59 €G%2 Y 

  

NARA MARIELA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

= NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DM DE QUITO
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ZON Al margen de la matriz de la escntura publica de constitucion de la 
compañia ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA, otorgada en la 
Notaría a mu cargo, el vente y siete de marzo de dos mul doce, tome nota de la 
cesión de participaciones contenida en cl presente instrumento - Quito, a los 
vente y nueve dias del mes de diciembre del año dos mul catorce - 

     

'AOLA ANDRADE TORRES 
'TARÍA CUADRAGESIMA DE QUITO 

 





.s Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO 2231 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZON DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTO EN ESIF 
REGISTRO CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCION DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: Tis 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/01/2013 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN E - ] 

REGISTRO. L:8RO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

2_ DATOS DE LOS INTERVINIENTES 
Idenuticacion Nombres “Canton de Calidad en que Estado Cial 

Dormelio comparece 
1790457303001 | CENTROMEDICO | Quito CEDENTE No Aplica 

QUIRURGICO 
PICHINCHA 
CENMED S.A. 

[Peo71114 PEÑA MÁTIZ Quito CEDENTE No Determ nado 
ADRIAN MAURICIO 

1714694237 JARAMILLO Quito ¡ CESIONARIO Soltero 
: ARCINIEGAS OSCAR 

JAVIER 
AN340687 VENEGAS Quito CESIONARIO Casado 

HERNANDEZ JESUS 
MARIA 

1712210978 GRUALVA ORTEGA | Quito CEDENTE Casado 
CARLOS ALBERTO 

1704903144 PROAÑO SALVADOR | Quito CESIONARIO Vudo 
FERNANDO i 
PATRICIO l 

1714634229 ARCINIEGAS Quito CESIONARIO Soltero 
1 RODRIGUEZ NUBIA 

VI 14687438 JARAMILLO o CESIONARIO, Casado 
MUÑETONES 
RONAL DARIO       
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s Registro Mercantil de Quito 

  

3 DATOS DEL ACTO O CONTRAJO.. 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 19/13/2014 
NOTARÍA” NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARÍ BRA MARIELA POZO ACOSTA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4_ DATOS CAPITAL/CUANTÍA. 
Capital Valor 
Capital 500,00   
  

5 DATOS ADICIONALES, 
TOS CEDENTES TRANSFIEREN 3440 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS SE 
FOMÓ NOTA AL MARGEN DÉ LA INSCRIPCIÓN N* 1519 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14 DE MAYO DE 2012 
TOMO 143 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, La 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA. DE EMISIÓNÍQUITO, P DIA(S) DEL MES DE ENERO DE 2015 

AB JENIEFER PAÍRICIA HIGUERA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL. 

    
   

BLEY (DELEGADA RESOLUCIÓN 002-RMQ-2014) 
QUITO 

DIRECCIÓN o ICIEMBRE NS6=78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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En virtud de lo dispuesto en el Art 50 de la ley de Registro, de Oficio procedo a corregir ef 
error de la presente 1nsenpción en lo referente a la omisión del nuevo sacio. cl senor 
Fernando Ancizar Rodriguez Matiz. que si lorma parte de la nueva mtegracion del capatal 
de a compañía ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CLA LTDA , Quo, a 29/01/2015 

  

be / AS 
AB JEMERÉR PATRICIA FÍGLERÓA ROBLES    
DELEGADA POR HL REBISPÉADOR MERCANTIL DE QUITO SÉGUA, + 
RESOLU ÓN 007 RM % 

/ _— n— 
  

 



NOTARIA 

TRIGESIMA PRIMERA 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Marida Y eo Aosta 

SESPIA 

De la escritura 
de CESIÓN DE PARTICIPACIONES = 

Otorgada por 

- 460 
SR CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA 
SR ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ 

Aro _—_——— _ AAA 

  

Fecha de Otorgamiento 

p Ñ AMOIUIA ————————SICRONALD DARIO JARAMILLO MUNETONESY OTROS — 
Cuantia 

Quito a ARO USO 2 3 |) de20 

Ay. Mariabta NOYEYÉRE 6-38 y Av. Amazonas 

Tetts: 2267862 / 25541177 

D.M. QUITO - ECUADOR  



Dra. Mariela Pozo Acosta 

, 

e ESCRITURA 
, 

Ñ CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN 

   

CENTRO MEDICO QUIRURGICO PICHINCHA Cl 

QUIRURGICO PICHINCHA CENMEP: 

SR CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTI 

9 SR ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ      

  

11 AFAVOR 

17 SR RONALD DARIO JARAMILLO MUÑETONES Y OTROS 

14 $3 440 USD 

15 AM 

16 DE 2 COPIAS 

1 

18 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

10 Republica del Ecuador, hoy día catorce de Noviembre del año dos mil 

23 catorce, ante m la NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA del Canton Quito, 

21 doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen por un parte en calidad 

2 de CEDENTES, la compañía CENTRO MÉDICO  QUIRURGICO 

73 PICHINCHA CENMEP SA, debidamente representada por el señor 

24 ECONOMISTA FERNANDO PATRICIO PROAÑO SALVADOR, conforme 

2% nombramiento se adjunta, de estado civil viudo, los señores CARLOS 

26 ALBERTO GRIJALVA ORTEGA, y ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ por 

27 sus propios derechos y en calidad de CESIONARIOS los señores 

28 RONALD DARIO JARAMILLO MUÑETONES, (OSCAR JAVIER 

29 JARAMILLO ARCIÍNIEGAS, JESÚS MARÍA VENEGAS HERNANDEZ, 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DM DÉ QUITO



  

18 

19 

20 

21 

22 

ee 

27 

28 

29 

FERNANDO ANCIZAR RODRIGUEZ MATIZ la señora NUBIA 

ARCINIEGAS RODRIGUEZ por sus propios  derechos-Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatonana y colombiana, mayores 

de edad, deestado ci casados, a excepcion de OSCAR JAVIER 

JARAMILLO ARCINJEGAS yNUBIA ARCINIEGAS RODRIGUEZ, 

FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ de estado ci solteros, 

domaliados en la ciudad de Quito - Adveridos que fueron los 

comparecientes por mu fa Notana de los efectos y resultados de esta 

escntura, así como examinados que fue en forma aislada y separada, de 

que comparecen al otorgamiento de esta escntura sin coacción, amenazas 

temor reverencial mu promesa o seducción y dicen - que elevan a escntura 

publica la minuta que me entregan, cuyo tenor es este- SEÑOR 

NOTARIO En el registro de esenturas publicas, sirvase insertar una que 

contenga la Cesion de Participaciones, que se otorga al tenor de las 

clausulas siguientes PRIMERA - COMPARECIENTES Comperecen a la 

susenpcion de esta escritura publica, las siguientes partes en calidad de 

CEDENTES la compañia CENTRO MEDICO QUIRURGICO PICHINCHA 

CENMEP SA debidamente representada por el señor ECONOMISTA 

FERNANDO PATRICIO PROAÑO SALVADOR, conforme nombramiento 

se adjunta, de estado cmi mudo, los señores CARLOS ALBERTO 

GRIJALVA ORTEGA, y ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ por sus propios 

derechos y en calidad de CESIONARIOS los señores RONALD DARIO 

JARAMILLO MUÑETONES, OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS, 

JESUS MARÍA VENEGAS HERNÁNDEZ, FERNANDO ANCÍZAR 

RODRIGUEZ MATIZ y la señora NUBIA ARCINIEGAS RODRÍGUEZ por sus 

propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatonana y 

colombiana, mayores de edad, de estado ol casados, a excepción de OSCAR 

JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS y NUBIA ARCINIEGAS RODRÍGUEZ 

FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ de estado ami solteros



  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

domicilados en la ciudad de Quito SEGUNDA ANTECEDENTES 21 La 

compañia ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA se consttuyb 

     

mediante esertura publica celebrada el vente y siete de marzo 22) . 

soce antela Notana Cuadragesima del canton Quito, Doctofa 

canton elcatorce de Mayode dos mildoce 22 Los CEDEI 

ellas, que suman un fotal decinco ml partaipaciones sociales que 

componen el capital social de ENLACE ASISTENCIAL 

FNLASIS CIA LTDA.23 La  JuntaUnwersal deSodos de la 

compañia ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA en sesion 

celebrada el dia 27 de febrero del año dos mil catorce en la que estuvo 

presente la totalidad del capital suscrito de la compañra, cuya acta se 

adjunta a la presente esentura por unanimidad autorizo a los CEDENTES 

para que procedan a ceder la totalidad de las participaciones que tenen en 

la compañia ENLACE ASISTENCIA ENLASIS CIA LTDA a favor delos 

CESIONARIOS TERCERA  CESION INDIVIDUAL DE LAS 

PARTICIPACIONES - La cesion de participaciones es la siguiente uno) El 

cedente la Compañta CENTRO MEDICO QUIRURGICO PICHINCHA 

CENMEP SA cede a favor del cestonano señor RONALD DARIO 

JARAMILLO MUÑETONES un mil (1 000) participaciones sociales de un 

dolar ( USD 1 00) cada uno dos) El cedente, la compañta CENTRO 

MEDICO QUIRÚRGICO PICHINCHA CENMEP SA, cede a favor del 

cesionano señor OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS quinientas 

(500) participaciones sociales de un dolar (USD 1 00) cada una - tres) El 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D M DE QUITO



    

   

Cedente señor CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA, cede a favor 

del cesionano señor JESUS MARÍA VENEGAS HERNANDEZ, 

setecientas vente (720) participaciones sociales de un dolar (USD 1 00) 

ada una, cuatro) El cedente, señor CARLOS ALBERTO GRIJALVA 

ORTEGA, cede a favor del cesionano, señor FERNANDO ANCIZAR 

RODRIGUEZ MATIZ, doscientas treinta (230) participaciones sociales 

de un dólar (USD 1 00) cada una cinco) El cedente, señor ADRIAN 

MAURICIO PEÑA MATIZ, cede a favor del cestonano, señor 

FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ, cuatrocientas noventa 

(490) participaciones sociales de un dolar (USD 1,00) cada una, sews) El 

cedente señor ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ cede a favor del 

cestonano, la señora NUBIA ARCINIEGAS RODRIGUEZ, quinientas 

(500) participaciones sociales de un dólar (USD 1 ,00) cada una - 

CUARTA- OBJETO Con los antecedentes expuestos, los CEDENTES 

ceden y transfieren a favor de los CESIONARIOS sin reserva nu hmitación 

alguna, tres mil cuatrocientos cuarenta participaciones que tienen en la 

compañía ecuatoriana ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA, con 

todos sus derechos y obligaciones - Por su parte los CESIONARIOS 

aceptan la transferencia del total  detresmllcuatrocientos 

cuarenta parcipaciones que los CEDENTES poseen de la 

compañia ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA asumiendo los 

derechos y obligaciones sobre la misma como socias de la 

compañfa ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA-  QUINTA- 

CUANTIA La cuantía total de la presente cesión de participaciones es 

detres mi cuatrocientos cuarenta dolares de los Estados Unidos de 

America, compuesto por las participaciones pertenecientes a Adrian 

Mauricio Peña Matiz novecientos noventa dólares de los Estados 

Unidos de America por las participaciones pertenecientes CENTRO 

MEDICO QUIRURGICO PICHINCHA CENMEP S A (1 500 USD) mit



     

      

Dra. Mariela Pozo Acosta 

- quinientos dólares de los Estados Unidos de Amenca y por las 

. partopaciones — pertenecientes aCartos Alberto  Grglva 

Ortega, novecientos cincuenta dolares de los Estados Unidos ¡de 

  

Amenca - Los CEDENTES declaran de manera expresa su plerfa y 

realizado integramente en la presente por los CESIONER Se 

de los CEDENTES. por lo que no tenen reclamo alguti$ q48 
%      

  

  

  

  

        
  

  

  

  

“ los CESIONARIOS por ningún concepto- “ELaBR ¿ 
IN o INTEGRACION DE CAPITAL - El cuadro despues az son] des 

- participaciones será el siguiente TÍ 

- 1] 
ñ CAPITAL + E PARTICIPACIÓN 
NOMBRE DEL SOCIO. CAPITAL PAGADO 

USD SOCIAL | 
e a j 

AGnan Maunco FSRa | 
USD 155000 USD 1 560,00 1580 Maiz | 

Ronal Dáno Jeramio = 
USD 1 900,00 USD 1 000.00 1008 

Muñetones 
Javier —Jarami AAA Ml 

USD 50000 USD 50000 500 
Aramegas 
Jesus Mara Venegas | ETT 

USD 720.00 USD 72000 720 
Heriandez 
Ferrando OS 

USD 72000 USD 720.00 720 
Rodnguez Matiz 
Nba Aiahiezas a USO 5000 SO 50000 50 
Rodriguez 
TOTALES USFEDNOO) "| US$5000O0 5000           

SEXTA MARGINACION, INSCRIPCION Y REGISTRO Las partes se 

autorizan mutuamente para solicitar la marginación de este mstrumento en la 

-4 - escritura de consttucion de la compañía, su insenpcion en el Registro Mercantil 

-5 — y registro en el Libro de Partcipaciones y Socios de la compañía - Usted, Señor 

. Notgno, se servira agregar las demas cláusulas de estlo para la plena validez 

- . deféste mstrumento - f) Firmado por el Abogado Juan Pablo Carcedo, abogado- . 
Y 

SOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

 



1 con matícula profesional numero" diecisiete guión dos mil diez guión siete uno 

2  uno- Hasta aquí la minuta que los comparecientes la ratfican en todas sus 

3 partes- Se cumplieron los preceptos legales del caso, y leída que fue asta 

¿  escntura integramente a dos otorgantes por mm la Notana, aquellos se ratifican 

s  entodoloexpuesto, y firman, conmko en unidad de acto de todo lo cual doy 7 

  

-3 /, 

SE: 
15  SR'CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA 

25 CO[7412 ES E 

18 £Lz 

-2 SR ADRIMÁN 
2 00 Y ; yeso] 

Zo MAIZ 

    

23 SR RONALD DARÍO JARAMILLO MUÑETONES 

a cc Plyioria3Y 

  

22 00 /HIEPSESR



  

ss E0iera 

ACTA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE ENLACE ASISTENCIAL 
“ENLASIS” COMPAÑIA LIMITADA 

FECHA: Febrero 27 de 2014 Y 
HORA: 1730 2 

  

    

En la cudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la republica a 
27 de febrero de 2014, a las 1730 en la sala de reuncpe] He: 
ASISTENCIAL “ENLASIS” COMPAÑÍA LIMITADA, ubicadas”, 
Atahualpa E3-31 y Avenida Amazonas, Edificio Atahualpa Sto 
presentes y reunidos los señores y señoras ADRIAN MAURICIO PEÑA 12 en 
su propio nombre, en calidad de socio FERNANDO PATRICIO AÑO 
SALVADOR, Presidente Ejecutivo y representante legal de a s. 
calidad de socio, y el señor CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA en|s promo 
nombre en calidad de socio quienes representan la totalidad del capital sócibl de la 
Compañia de conformidad con lo que establece el Art 238 de la Ley de Compañias 
y el Articulo Decimo Primero de la Escntura de Constitucion de la Compañra se 
constituyen en Junta Universal de Socios, adicionalmente se encuentran presentes 
la señora LAURA ANDREA VENEGAS TINJACA Presidenta y Representante 
Legal de ENLACE ASISTENCIAL “ENLASIS” COMPAÑÍA LIMITADA y el señor 
FERNANDO ANCIZAR RODRIGUEZ MATIZ en su calidad de Gerente General de 
ENLACE ASISTENCIAL “ENLASIS” COMPAÑÍA LIMITADA, resolviendo lo 
siguiente 

Actua como Presidenta de la Junta la señora LAURA ANDREA VENEGAS 
TINJACA y como Secretario el señor FERNANDO ANCIZAR RODRIGUEZ MATIZ 

El objeto de la Junta General de Socios, es conocer sobre la Cesion de 
Partiopaciones Sociales que a continuación se determina y la incorporacion de los 
siguientes socios 

RONALD DARIO JARAMILLO MUÑETONES 
JESUS MARIA VENEGAS HERNÁNDEZ 
FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ. 
OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS, y 
NUBIA ARCINIEGAS RODRÍGUEZ E

S
T
O
S
 

La cesión de parterpaciones es ¡a siguiente 

4 
1 El cedente, la compañía CENMEP S A cede a favor del cesionano señor , 

ONALD DARIO JARAMILLO MUÑETONES un ml (1 000) partiapacionest 2 
sociales de un dolar (USD 1 00) cada una 

    



y Enlace 

2 El cedente, la compañia CENMEP SA, cede a favor del ceslonano| señor 
OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS, quinientas (500) participationes 
sociales de un dólar (USD 1 00) cada una 

3 El cedente, señor CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA, cede a favor del 
cesionano, señor JESUS MARÍA VENEGAS HERNANDEZ, setecie; las vente 
(720) participaciones sociales de un dolar (USD 1,00) cada una, 

  

4. El cedente, señor CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA, cede a favor del 
cesionario, señor FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ, ddscjentas 
trenta (230) partapaciones sociales de un dolar (USD 1,00) cada uná 

5 El cedente, señor ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ, cede a favor del 
cestonano, señor FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ. cuafroientas 
neventa (490) portopaciones sociales de un dolar (USD 1,00) cada «ná 

6 El cedente, señor ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ, cede a favor del 
cestonano, la señora NUBIA ARCINIEGAS RODRIGUEZ quinientas (500) 
participaciones sociales de un dólar (USD 1 00) cada una 

Luego de las deliberaciones respechvas y por unanimidad, se aprueba que se 
realice la cesion de participaciones sociales antes indicada, así como se acepta el 
ingreso de los nuevos socios RONALD DARIO JARAMILLO MUÑETONES, OSCAR 
JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS, JESUS MARÍA VENEGAS HERNÁNDEZ, 
FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ y NUBIA ARCINIEGAS RODRIGUEZ 

Con la cesión de participaciones sociales amba aprobadas las parhopaciones de la 
Compañia quedan de acuerdo al siguiente cuadro 
  

No 

    

  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL SOCIAL. PARTICIPACIÓN | SOCIO ; PARTICIPACIONES on ! DÓLARES US$ 1 CADA UNA | SOCIAL 

[Adnan Máunció Peña Matiz US$ 1 560,001 1560. 312% 
[ RonalDario Jaramlo Muñetones Uus$100000 1 4 000. 1 200% 
TOscar Javier Jaramillo Aroniegas US$ 500,09 - 10 0% 
Tesus Maria Venegas Hernandez US$ 72000 114 4% 
TEernando AncizarRodriguez Matiz US$ 720.90, 144% 
Nubia ArcniegasRodnguez_ ..... |. US$ 50000 | 100% |] 

TOTALES 7 US$ 5000,00__| 090% 

  

  

  

La Presidenta, da un receso de una hora para que se proceda a la elaboracion del 
acta de esta Junta Universal de Socios 

Tlranscurndo el receso de una hora, la Presidenta pone en consideracion de la Junta) 
el acta, la misma que es aprobada por unanimidad 

  

  

HaFusparicirinaz a 

 



No siendo otro el objeto de la Junta se da por terminada la misma a las 19 
27 de febrero de 2014 y en constancia de ello firman 

La Al tot 
- Sra LAURA ANDREA VENEGAS TINJACA 
“Presidenta de la Junta 

  

Sr FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ 
Secretano-dela Juntá 

2 YA Y LN 
Sr FERNANDOPATRICIO PROAÑO SALVADOR 

Representante Legal de CENMEP SA - SOCIO o 

  

, / 7 , NA / 
E AAA 

Sr CARLÓS ALBERTO GRUJÁLVA ORTEGA 
SOCIO 

  
; 

  

   

    

Mo
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ri
a 

Y 

   



  

INTRO MÉDICO QUIRÚRGICO PICHINCHA 

CENMEPS A 

  

Quito, 21 de agosto deJ2013, 

Señor 
Fernando Patricio Proaño Saivador 
Crudad.- _ : 

Y 
Do mi consideración, - | 

Me es grato comunicar a Usted que la funta General Extreordmana de Aceso. hsths ce 
CENTRO MEDICO QUIRÚRGICO PICHINCHA CENMEP $. ,en sesion 11 da: al 
15 de agosto de 2013, y rewstalada en esta fecha, tuvo el acierto de designar a Used 
PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía nombrada, en reemplazo de Francigpo Lopez 
Vasconez, gestión que la desempeñara por un período de c.nco (5) años, lapso el A cual 
ejercerá la representación legal, judicral y extrajudicial de la Compañra de acuerdo cd la Ley 
y al Estáruto Soctal y de conforaradad con los artculos Cuacragésimo Quinto y Cuadragesimo 
Sexto del Estatuto reformado mediante Escntura Pública celebrada el 16 de abn] de 2007, 
ante el Notano Vigésimo Sexto del cantón Quito, nsenza el 29 de agosto de 2007 

  

La esentora publica de constiución de la Compaña fue otorgada en el crudad de Quito el 4 
de y1ho de 1980 ante el Notano Décumo Noveno, y se msenbra en el Registro Mercant 1 oel 
cantor Quo, el 17 de juLo de 1980, bajo el numero 673, tomo 112 Ñ 

          

Hoy 1421 d 
Ge antecede 

Fernando Patricio Proaño Salvador 
CC 1704403144 .



egistro Mercantil de Quita Darro 
REGISTRO MEPCANTIL DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN MOMBPAMIENTO 

ENLACLOAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/ CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE RECISTASU 
SE MIJISTRA A CONTINUACIÓN e 

    

  

  

  

e 
1 RAZÓN DEINSCRIPCION DEL. NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EIECUTIVO ls » 

¿ 
ES 13 

a e 
ES 2. 13081 E 

E LIBRO De NOMBRAMIENTOS Sagra        
  

2 DATOS DEL NOMBRAMIENTO , 
  
  
  

    
  
    
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO. | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE BIECUTIVO ] 
AJTORIDAD NOMINADORA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO. 31/08/2013 - 
FECHA ACEPTACIÓN: 2i/OB/O=3 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA ENTRO MEDICO QU:RURGICO PICAUCHA CENMEP SA. 

[bomiciio DELS COMPAÑÍA. QUO. aj 

3 DATOS DE REPRESENTANTES 
[ider=Beacion | Norrbres y Apelidos | cargo [ Plazo ] 
Í Irsa03zAR PROAÑO SALVADOR PRESIDENTE ECU va — | 5 AÑOS 
L [ FESNANDO PAFRICIÓ 

    

DATOS ADICIONALES 

  

| cónsT 04/07/1580 NOTARIA 19 RM 17/07/1980 RE 16/04/2007 NOTARIA 26 AM 29/08/2007 CV = s-,] 

    
      

    

sacará dl -SARUSEN napa E 
5 E REGISTRADO) ¡FIL DEL CANTÓN QUITO ¿e a 

      

e CEÉREGISTRO AV $ DE DIC.EMBRE NS6-78 Y GASPAR cevlzardl Le DIRES 
. a 00 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 
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ZON Al margen de la matriz de la escntura publica de constitucion de la 
compañia ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA, otorgada en la 
Notaría a mu cargo, el vente y siete de marzo de dos mul doce, tome nota de la 
cesión de participaciones contenida en cl presente instrumento - Quito, a los 
vente y nueve dias del mes de diciembre del año dos mul catorce - 

     

'AOLA ANDRADE TORRES 
'TARÍA CUADRAGESIMA DE QUITO 

 





.s Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO 2231 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZON DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTO EN ESIF 
REGISTRO CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCION DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: Tis 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/01/2013 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN E - ] 

REGISTRO. L:8RO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

2_ DATOS DE LOS INTERVINIENTES 
Idenuticacion Nombres “Canton de Calidad en que Estado Cial 

Dormelio comparece 
1790457303001 | CENTROMEDICO | Quito CEDENTE No Aplica 

QUIRURGICO 
PICHINCHA 
CENMED S.A. 

[Peo71114 PEÑA MÁTIZ Quito CEDENTE No Determ nado 
ADRIAN MAURICIO 

1714694237 JARAMILLO Quito ¡ CESIONARIO Soltero 
: ARCINIEGAS OSCAR 

JAVIER 
AN340687 VENEGAS Quito CESIONARIO Casado 

HERNANDEZ JESUS 
MARIA 

1712210978 GRUALVA ORTEGA | Quito CEDENTE Casado 
CARLOS ALBERTO 

1704903144 PROAÑO SALVADOR | Quito CESIONARIO Vudo 
FERNANDO i 
PATRICIO l 

1714634229 ARCINIEGAS Quito CESIONARIO Soltero 
1 RODRIGUEZ NUBIA 

VI 14687438 JARAMILLO o CESIONARIO, Casado 
MUÑETONES 
RONAL DARIO       
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s Registro Mercantil de Quito 

  

3 DATOS DEL ACTO O CONTRAJO.. 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 19/13/2014 
NOTARÍA” NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARÍ BRA MARIELA POZO ACOSTA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4_ DATOS CAPITAL/CUANTÍA. 
Capital Valor 
Capital 500,00   
  

5 DATOS ADICIONALES, 
TOS CEDENTES TRANSFIEREN 3440 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS SE 
FOMÓ NOTA AL MARGEN DÉ LA INSCRIPCIÓN N* 1519 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14 DE MAYO DE 2012 
TOMO 143 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, La 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA. DE EMISIÓNÍQUITO, P DIA(S) DEL MES DE ENERO DE 2015 

AB JENIEFER PAÍRICIA HIGUERA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL. 

    
   

BLEY (DELEGADA RESOLUCIÓN 002-RMQ-2014) 
QUITO 

DIRECCIÓN o ICIEMBRE NS6=78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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En virtud de lo dispuesto en el Art 50 de la ley de Registro, de Oficio procedo a corregir ef 
error de la presente 1nsenpción en lo referente a la omisión del nuevo sacio. cl senor 
Fernando Ancizar Rodriguez Matiz. que si lorma parte de la nueva mtegracion del capatal 
de a compañía ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CLA LTDA , Quo, a 29/01/2015 

  

be / AS 
AB JEMERÉR PATRICIA FÍGLERÓA ROBLES    
DELEGADA POR HL REBISPÉADOR MERCANTIL DE QUITO SÉGUA, + 
RESOLU ÓN 007 RM % 

/ _— n— 
  

 



NOTARIA 

TRIGESIMA PRIMERA 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Marida Y eo Aosta 

SESPIA 

De la escritura 
de CESIÓN DE PARTICIPACIONES = 

Otorgada por 

- 460 
SR CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA 
SR ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ 

Aro _—_——— _ AAA 

  

Fecha de Otorgamiento 

p Ñ AMOIUIA ————————SICRONALD DARIO JARAMILLO MUNETONESY OTROS — 
Cuantia 

Quito a ARO USO 2 3 |) de20 

Ay. Mariabta NOYEYÉRE 6-38 y Av. Amazonas 

Tetts: 2267862 / 25541177 

D.M. QUITO - ECUADOR  



Dra. Mariela Pozo Acosta 

, 

e ESCRITURA 
, 

Ñ CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN 

   

CENTRO MEDICO QUIRURGICO PICHINCHA Cl 

QUIRURGICO PICHINCHA CENMEP: 

SR CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTI 

9 SR ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ      

  

11 AFAVOR 

17 SR RONALD DARIO JARAMILLO MUÑETONES Y OTROS 

14 $3 440 USD 

15 AM 

16 DE 2 COPIAS 

1 

18 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

10 Republica del Ecuador, hoy día catorce de Noviembre del año dos mil 

23 catorce, ante m la NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA del Canton Quito, 

21 doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen por un parte en calidad 

2 de CEDENTES, la compañía CENTRO MÉDICO  QUIRURGICO 

73 PICHINCHA CENMEP SA, debidamente representada por el señor 

24 ECONOMISTA FERNANDO PATRICIO PROAÑO SALVADOR, conforme 

2% nombramiento se adjunta, de estado civil viudo, los señores CARLOS 

26 ALBERTO GRIJALVA ORTEGA, y ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ por 

27 sus propios derechos y en calidad de CESIONARIOS los señores 

28 RONALD DARIO JARAMILLO MUÑETONES, (OSCAR JAVIER 

29 JARAMILLO ARCIÍNIEGAS, JESÚS MARÍA VENEGAS HERNANDEZ, 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DM DÉ QUITO



  

18 

19 

20 

21 

22 

ee 

27 

28 

29 

FERNANDO ANCIZAR RODRIGUEZ MATIZ la señora NUBIA 

ARCINIEGAS RODRIGUEZ por sus propios  derechos-Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatonana y colombiana, mayores 

de edad, deestado ci casados, a excepcion de OSCAR JAVIER 

JARAMILLO ARCINJEGAS yNUBIA ARCINIEGAS RODRIGUEZ, 

FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ de estado ci solteros, 

domaliados en la ciudad de Quito - Adveridos que fueron los 

comparecientes por mu fa Notana de los efectos y resultados de esta 

escntura, así como examinados que fue en forma aislada y separada, de 

que comparecen al otorgamiento de esta escntura sin coacción, amenazas 

temor reverencial mu promesa o seducción y dicen - que elevan a escntura 

publica la minuta que me entregan, cuyo tenor es este- SEÑOR 

NOTARIO En el registro de esenturas publicas, sirvase insertar una que 

contenga la Cesion de Participaciones, que se otorga al tenor de las 

clausulas siguientes PRIMERA - COMPARECIENTES Comperecen a la 

susenpcion de esta escritura publica, las siguientes partes en calidad de 

CEDENTES la compañia CENTRO MEDICO QUIRURGICO PICHINCHA 

CENMEP SA debidamente representada por el señor ECONOMISTA 

FERNANDO PATRICIO PROAÑO SALVADOR, conforme nombramiento 

se adjunta, de estado cmi mudo, los señores CARLOS ALBERTO 

GRIJALVA ORTEGA, y ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ por sus propios 

derechos y en calidad de CESIONARIOS los señores RONALD DARIO 

JARAMILLO MUÑETONES, OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS, 

JESUS MARÍA VENEGAS HERNÁNDEZ, FERNANDO ANCÍZAR 

RODRIGUEZ MATIZ y la señora NUBIA ARCINIEGAS RODRÍGUEZ por sus 

propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatonana y 

colombiana, mayores de edad, de estado ol casados, a excepción de OSCAR 

JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS y NUBIA ARCINIEGAS RODRÍGUEZ 

FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ de estado ami solteros



  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

domicilados en la ciudad de Quito SEGUNDA ANTECEDENTES 21 La 

compañia ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA se consttuyb 

     

mediante esertura publica celebrada el vente y siete de marzo 22) . 

soce antela Notana Cuadragesima del canton Quito, Doctofa 

canton elcatorce de Mayode dos mildoce 22 Los CEDEI 

ellas, que suman un fotal decinco ml partaipaciones sociales que 

componen el capital social de ENLACE ASISTENCIAL 

FNLASIS CIA LTDA.23 La  JuntaUnwersal deSodos de la 

compañia ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA en sesion 

celebrada el dia 27 de febrero del año dos mil catorce en la que estuvo 

presente la totalidad del capital suscrito de la compañra, cuya acta se 

adjunta a la presente esentura por unanimidad autorizo a los CEDENTES 

para que procedan a ceder la totalidad de las participaciones que tenen en 

la compañia ENLACE ASISTENCIA ENLASIS CIA LTDA a favor delos 

CESIONARIOS TERCERA  CESION INDIVIDUAL DE LAS 

PARTICIPACIONES - La cesion de participaciones es la siguiente uno) El 

cedente la Compañta CENTRO MEDICO QUIRURGICO PICHINCHA 

CENMEP SA cede a favor del cestonano señor RONALD DARIO 

JARAMILLO MUÑETONES un mil (1 000) participaciones sociales de un 

dolar ( USD 1 00) cada uno dos) El cedente, la compañta CENTRO 

MEDICO QUIRÚRGICO PICHINCHA CENMEP SA, cede a favor del 

cesionano señor OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS quinientas 

(500) participaciones sociales de un dolar (USD 1 00) cada una - tres) El 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D M DE QUITO



    

   

Cedente señor CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA, cede a favor 

del cesionano señor JESUS MARÍA VENEGAS HERNANDEZ, 

setecientas vente (720) participaciones sociales de un dolar (USD 1 00) 

ada una, cuatro) El cedente, señor CARLOS ALBERTO GRIJALVA 

ORTEGA, cede a favor del cesionano, señor FERNANDO ANCIZAR 

RODRIGUEZ MATIZ, doscientas treinta (230) participaciones sociales 

de un dólar (USD 1 00) cada una cinco) El cedente, señor ADRIAN 

MAURICIO PEÑA MATIZ, cede a favor del cestonano, señor 

FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ, cuatrocientas noventa 

(490) participaciones sociales de un dolar (USD 1,00) cada una, sews) El 

cedente señor ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ cede a favor del 

cestonano, la señora NUBIA ARCINIEGAS RODRIGUEZ, quinientas 

(500) participaciones sociales de un dólar (USD 1 ,00) cada una - 

CUARTA- OBJETO Con los antecedentes expuestos, los CEDENTES 

ceden y transfieren a favor de los CESIONARIOS sin reserva nu hmitación 

alguna, tres mil cuatrocientos cuarenta participaciones que tienen en la 

compañía ecuatoriana ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA, con 

todos sus derechos y obligaciones - Por su parte los CESIONARIOS 

aceptan la transferencia del total  detresmllcuatrocientos 

cuarenta parcipaciones que los CEDENTES poseen de la 

compañia ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA asumiendo los 

derechos y obligaciones sobre la misma como socias de la 

compañfa ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA-  QUINTA- 

CUANTIA La cuantía total de la presente cesión de participaciones es 

detres mi cuatrocientos cuarenta dolares de los Estados Unidos de 

America, compuesto por las participaciones pertenecientes a Adrian 

Mauricio Peña Matiz novecientos noventa dólares de los Estados 

Unidos de America por las participaciones pertenecientes CENTRO 

MEDICO QUIRURGICO PICHINCHA CENMEP S A (1 500 USD) mit



     

      

Dra. Mariela Pozo Acosta 

- quinientos dólares de los Estados Unidos de Amenca y por las 

. partopaciones — pertenecientes aCartos Alberto  Grglva 

Ortega, novecientos cincuenta dolares de los Estados Unidos ¡de 

  

Amenca - Los CEDENTES declaran de manera expresa su plerfa y 

realizado integramente en la presente por los CESIONER Se 

de los CEDENTES. por lo que no tenen reclamo alguti$ q48 
%      

  

  

  

  

        
  

  

  

  

“ los CESIONARIOS por ningún concepto- “ELaBR ¿ 
IN o INTEGRACION DE CAPITAL - El cuadro despues az son] des 

- participaciones será el siguiente TÍ 

- 1] 
ñ CAPITAL + E PARTICIPACIÓN 
NOMBRE DEL SOCIO. CAPITAL PAGADO 

USD SOCIAL | 
e a j 

AGnan Maunco FSRa | 
USD 155000 USD 1 560,00 1580 Maiz | 

Ronal Dáno Jeramio = 
USD 1 900,00 USD 1 000.00 1008 

Muñetones 
Javier —Jarami AAA Ml 

USD 50000 USD 50000 500 
Aramegas 
Jesus Mara Venegas | ETT 

USD 720.00 USD 72000 720 
Heriandez 
Ferrando OS 

USD 72000 USD 720.00 720 
Rodnguez Matiz 
Nba Aiahiezas a USO 5000 SO 50000 50 
Rodriguez 
TOTALES USFEDNOO) "| US$5000O0 5000           

SEXTA MARGINACION, INSCRIPCION Y REGISTRO Las partes se 

autorizan mutuamente para solicitar la marginación de este mstrumento en la 

-4 - escritura de consttucion de la compañía, su insenpcion en el Registro Mercantil 

-5 — y registro en el Libro de Partcipaciones y Socios de la compañía - Usted, Señor 

. Notgno, se servira agregar las demas cláusulas de estlo para la plena validez 

- . deféste mstrumento - f) Firmado por el Abogado Juan Pablo Carcedo, abogado- . 
Y 

SOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

 



1 con matícula profesional numero" diecisiete guión dos mil diez guión siete uno 

2  uno- Hasta aquí la minuta que los comparecientes la ratfican en todas sus 

3 partes- Se cumplieron los preceptos legales del caso, y leída que fue asta 

¿  escntura integramente a dos otorgantes por mm la Notana, aquellos se ratifican 

s  entodoloexpuesto, y firman, conmko en unidad de acto de todo lo cual doy 7 

  

-3 /, 

SE: 
15  SR'CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA 

25 CO[7412 ES E 

18 £Lz 

-2 SR ADRIMÁN 
2 00 Y ; yeso] 

Zo MAIZ 

    

23 SR RONALD DARÍO JARAMILLO MUÑETONES 

a cc Plyioria3Y 

  

22 00 /HIEPSESR



  

ss E0iera 

ACTA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE ENLACE ASISTENCIAL 
“ENLASIS” COMPAÑIA LIMITADA 

FECHA: Febrero 27 de 2014 Y 
HORA: 1730 2 

  

    

En la cudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la republica a 
27 de febrero de 2014, a las 1730 en la sala de reuncpe] He: 
ASISTENCIAL “ENLASIS” COMPAÑÍA LIMITADA, ubicadas”, 
Atahualpa E3-31 y Avenida Amazonas, Edificio Atahualpa Sto 
presentes y reunidos los señores y señoras ADRIAN MAURICIO PEÑA 12 en 
su propio nombre, en calidad de socio FERNANDO PATRICIO AÑO 
SALVADOR, Presidente Ejecutivo y representante legal de a s. 
calidad de socio, y el señor CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA en|s promo 
nombre en calidad de socio quienes representan la totalidad del capital sócibl de la 
Compañia de conformidad con lo que establece el Art 238 de la Ley de Compañias 
y el Articulo Decimo Primero de la Escntura de Constitucion de la Compañra se 
constituyen en Junta Universal de Socios, adicionalmente se encuentran presentes 
la señora LAURA ANDREA VENEGAS TINJACA Presidenta y Representante 
Legal de ENLACE ASISTENCIAL “ENLASIS” COMPAÑÍA LIMITADA y el señor 
FERNANDO ANCIZAR RODRIGUEZ MATIZ en su calidad de Gerente General de 
ENLACE ASISTENCIAL “ENLASIS” COMPAÑÍA LIMITADA, resolviendo lo 
siguiente 

Actua como Presidenta de la Junta la señora LAURA ANDREA VENEGAS 
TINJACA y como Secretario el señor FERNANDO ANCIZAR RODRIGUEZ MATIZ 

El objeto de la Junta General de Socios, es conocer sobre la Cesion de 
Partiopaciones Sociales que a continuación se determina y la incorporacion de los 
siguientes socios 

RONALD DARIO JARAMILLO MUÑETONES 
JESUS MARIA VENEGAS HERNÁNDEZ 
FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ. 
OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS, y 
NUBIA ARCINIEGAS RODRÍGUEZ E

S
T
O
S
 

La cesión de parterpaciones es ¡a siguiente 

4 
1 El cedente, la compañía CENMEP S A cede a favor del cesionano señor , 

ONALD DARIO JARAMILLO MUÑETONES un ml (1 000) partiapacionest 2 
sociales de un dolar (USD 1 00) cada una 

    



y Enlace 

2 El cedente, la compañia CENMEP SA, cede a favor del ceslonano| señor 
OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS, quinientas (500) participationes 
sociales de un dólar (USD 1 00) cada una 

3 El cedente, señor CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA, cede a favor del 
cesionano, señor JESUS MARÍA VENEGAS HERNANDEZ, setecie; las vente 
(720) participaciones sociales de un dolar (USD 1,00) cada una, 

  

4. El cedente, señor CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA, cede a favor del 
cesionario, señor FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ, ddscjentas 
trenta (230) partapaciones sociales de un dolar (USD 1,00) cada uná 

5 El cedente, señor ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ, cede a favor del 
cestonano, señor FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ. cuafroientas 
neventa (490) portopaciones sociales de un dolar (USD 1,00) cada «ná 

6 El cedente, señor ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ, cede a favor del 
cestonano, la señora NUBIA ARCINIEGAS RODRIGUEZ quinientas (500) 
participaciones sociales de un dólar (USD 1 00) cada una 

Luego de las deliberaciones respechvas y por unanimidad, se aprueba que se 
realice la cesion de participaciones sociales antes indicada, así como se acepta el 
ingreso de los nuevos socios RONALD DARIO JARAMILLO MUÑETONES, OSCAR 
JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS, JESUS MARÍA VENEGAS HERNÁNDEZ, 
FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ y NUBIA ARCINIEGAS RODRIGUEZ 

Con la cesión de participaciones sociales amba aprobadas las parhopaciones de la 
Compañia quedan de acuerdo al siguiente cuadro 
  

No 

    

  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL SOCIAL. PARTICIPACIÓN | SOCIO ; PARTICIPACIONES on ! DÓLARES US$ 1 CADA UNA | SOCIAL 

[Adnan Máunció Peña Matiz US$ 1 560,001 1560. 312% 
[ RonalDario Jaramlo Muñetones Uus$100000 1 4 000. 1 200% 
TOscar Javier Jaramillo Aroniegas US$ 500,09 - 10 0% 
Tesus Maria Venegas Hernandez US$ 72000 114 4% 
TEernando AncizarRodriguez Matiz US$ 720.90, 144% 
Nubia ArcniegasRodnguez_ ..... |. US$ 50000 | 100% |] 

TOTALES 7 US$ 5000,00__| 090% 

  

  

  

La Presidenta, da un receso de una hora para que se proceda a la elaboracion del 
acta de esta Junta Universal de Socios 

Tlranscurndo el receso de una hora, la Presidenta pone en consideracion de la Junta) 
el acta, la misma que es aprobada por unanimidad 

  

  

HaFusparicirinaz a 

 



No siendo otro el objeto de la Junta se da por terminada la misma a las 19 
27 de febrero de 2014 y en constancia de ello firman 

La Al tot 
- Sra LAURA ANDREA VENEGAS TINJACA 
“Presidenta de la Junta 

  

Sr FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ 
Secretano-dela Juntá 

2 YA Y LN 
Sr FERNANDOPATRICIO PROAÑO SALVADOR 

Representante Legal de CENMEP SA - SOCIO o 

  

, / 7 , NA / 
E AAA 

Sr CARLÓS ALBERTO GRUJÁLVA ORTEGA 
SOCIO 
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INTRO MÉDICO QUIRÚRGICO PICHINCHA 

CENMEPS A 

  

Quito, 21 de agosto deJ2013, 

Señor 
Fernando Patricio Proaño Saivador 
Crudad.- _ : 

Y 
Do mi consideración, - | 

Me es grato comunicar a Usted que la funta General Extreordmana de Aceso. hsths ce 
CENTRO MEDICO QUIRÚRGICO PICHINCHA CENMEP $. ,en sesion 11 da: al 
15 de agosto de 2013, y rewstalada en esta fecha, tuvo el acierto de designar a Used 
PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía nombrada, en reemplazo de Francigpo Lopez 
Vasconez, gestión que la desempeñara por un período de c.nco (5) años, lapso el A cual 
ejercerá la representación legal, judicral y extrajudicial de la Compañra de acuerdo cd la Ley 
y al Estáruto Soctal y de conforaradad con los artculos Cuacragésimo Quinto y Cuadragesimo 
Sexto del Estatuto reformado mediante Escntura Pública celebrada el 16 de abn] de 2007, 
ante el Notano Vigésimo Sexto del cantón Quito, nsenza el 29 de agosto de 2007 

  

La esentora publica de constiución de la Compaña fue otorgada en el crudad de Quito el 4 
de y1ho de 1980 ante el Notano Décumo Noveno, y se msenbra en el Registro Mercant 1 oel 
cantor Quo, el 17 de juLo de 1980, bajo el numero 673, tomo 112 Ñ 

          

Hoy 1421 d 
Ge antecede 

Fernando Patricio Proaño Salvador 
CC 1704403144 .



egistro Mercantil de Quita Darro 
REGISTRO MEPCANTIL DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN MOMBPAMIENTO 

ENLACLOAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/ CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE RECISTASU 
SE MIJISTRA A CONTINUACIÓN e 

    

  

  

  

e 
1 RAZÓN DEINSCRIPCION DEL. NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EIECUTIVO ls » 

¿ 
ES 13 

a e 
ES 2. 13081 E 

E LIBRO De NOMBRAMIENTOS Sagra        
  

2 DATOS DEL NOMBRAMIENTO , 
  
  
  

    
  
    
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO. | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE BIECUTIVO ] 
AJTORIDAD NOMINADORA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO. 31/08/2013 - 
FECHA ACEPTACIÓN: 2i/OB/O=3 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA ENTRO MEDICO QU:RURGICO PICAUCHA CENMEP SA. 

[bomiciio DELS COMPAÑÍA. QUO. aj 

3 DATOS DE REPRESENTANTES 
[ider=Beacion | Norrbres y Apelidos | cargo [ Plazo ] 
Í Irsa03zAR PROAÑO SALVADOR PRESIDENTE ECU va — | 5 AÑOS 
L [ FESNANDO PAFRICIÓ 

    

DATOS ADICIONALES 

  

| cónsT 04/07/1580 NOTARIA 19 RM 17/07/1980 RE 16/04/2007 NOTARIA 26 AM 29/08/2007 CV = s-,] 

    
      

    

sacará dl -SARUSEN napa E 
5 E REGISTRADO) ¡FIL DEL CANTÓN QUITO ¿e a 

      

e CEÉREGISTRO AV $ DE DIC.EMBRE NS6-78 Y GASPAR cevlzardl Le DIRES 
. a 00 
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'PROAÑO SALVADOR FERNANDO PATRICIO 

ro Bagaro , 
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PASAPORTE 
PASSPORT 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

? COL 
VENEGAS HERNANDEZ 
dEsoSuna 2 
7 JLOMBIANA 
- MAYIMAY 1946 

AN340617 

CCATABI3S2 
Mi” SUESCACOL 
28 0CT/0CT 2011 
27 OCTIOCT 2021 

STACALLE 100 

a a 
  

P<COLVENEGAS<MERNANDEZ<<SESUS<MARIAC<<G<E<<S 

AM340687<3C014605230H21102710017153352<<<<72 

   



REPUBLICA DE COLOMBIA 

PASAPORTE — Pao LOL ANTTOJ02 

PASSPORT RODRIGUEZ MAIZ 

FERNANDO ANCIZAR 
E LOMBAANA. 

“7 NOV HOY 1972 011438081 

M FACATATIVA COL, 
31 MAY MAY 2012 BTA CALLE $3 

31 MAY MAY 2022 

PECOLRODRIGUE2<MATII<<FERNANDOSANCITAR<<<C<< 

AN770302<4COL72*4173M220531 5011143808 1<<<<62  



$ i 

a - 
10 , 
pe 

E] 

| , 
F 

rt: 
AEPUBLICA DE COLOMBIA 

IN PASAPORTE ma so 
PENA MATIZ 

A unco 2 
—ALÓWBIANA 
IS ERE"   

  

MO SOBSTACóL 
SEJUNIÓN ZoNa 
34 SUNTICN 2027    

P<COLPENACMATIZ<<ADRIAN<MAURICIO<<< <<< e<eee 
PEO? 1114<9C0L7604256M2206046CC3109630<<<<<06 

   



REPUBLICA DE COLOMBIA 
a Pr een 

PASAPORTE POL AN770302 
PASSPORT RODRIGUEZMATZ 

HERNANDO ANCIZAR E 
TLOYB ANA 
Os NOV 1972 _CC1*43808t 

a FACATATIVA COL, 

MAY MAY 202 BTACALLE $3 

l o. h 31 May vas 2022 

>ECOLRODRIGUEZCMA? .I<CFERNANDOSANCIZAR<<<<<S 
AN77O3D2C6TO. 7211" 73M22053 "5001143808 t<<<<uz  



sn REPUBLICA DEL ECUADOR 
    

    
      

Ecco, macia 
  

 



  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

  

4 la 
SA FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ 

1 
ec 

Gobi Y e o 

SRA. NUBIA ARCINIEGAS RODRÍGUEZ 

ca 17:59 €G%2 Y 

  

NARA MARIELA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

= NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DM DE QUITO



 



2 (Os CS 
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BLANCO



ZON Al margen de la matriz de la escntura publica de constitucion de la 
compañia ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA, otorgada en la 
Notaría a mu cargo, el vente y siete de marzo de dos mul doce, tome nota de la 
cesión de participaciones contenida en cl presente instrumento - Quito, a los 
vente y nueve dias del mes de diciembre del año dos mul catorce - 

     

'AOLA ANDRADE TORRES 
'TARÍA CUADRAGESIMA DE QUITO 

 





.s Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO 2231 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZON DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTO EN ESIF 
REGISTRO CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCION DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: Tis 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/01/2013 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN E - ] 

REGISTRO. L:8RO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

2_ DATOS DE LOS INTERVINIENTES 
Idenuticacion Nombres “Canton de Calidad en que Estado Cial 

Dormelio comparece 
1790457303001 | CENTROMEDICO | Quito CEDENTE No Aplica 

QUIRURGICO 
PICHINCHA 
CENMED S.A. 

[Peo71114 PEÑA MÁTIZ Quito CEDENTE No Determ nado 
ADRIAN MAURICIO 

1714694237 JARAMILLO Quito ¡ CESIONARIO Soltero 
: ARCINIEGAS OSCAR 

JAVIER 
AN340687 VENEGAS Quito CESIONARIO Casado 

HERNANDEZ JESUS 
MARIA 

1712210978 GRUALVA ORTEGA | Quito CEDENTE Casado 
CARLOS ALBERTO 

1704903144 PROAÑO SALVADOR | Quito CESIONARIO Vudo 
FERNANDO i 
PATRICIO l 

1714634229 ARCINIEGAS Quito CESIONARIO Soltero 
1 RODRIGUEZ NUBIA 

VI 14687438 JARAMILLO o CESIONARIO, Casado 
MUÑETONES 
RONAL DARIO       
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s Registro Mercantil de Quito 

  

3 DATOS DEL ACTO O CONTRAJO.. 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 19/13/2014 
NOTARÍA” NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARÍ BRA MARIELA POZO ACOSTA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4_ DATOS CAPITAL/CUANTÍA. 
Capital Valor 
Capital 500,00   
  

5 DATOS ADICIONALES, 
TOS CEDENTES TRANSFIEREN 3440 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS SE 
FOMÓ NOTA AL MARGEN DÉ LA INSCRIPCIÓN N* 1519 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14 DE MAYO DE 2012 
TOMO 143 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, La 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA. DE EMISIÓNÍQUITO, P DIA(S) DEL MES DE ENERO DE 2015 

AB JENIEFER PAÍRICIA HIGUERA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL. 

    
   

BLEY (DELEGADA RESOLUCIÓN 002-RMQ-2014) 
QUITO 

DIRECCIÓN o ICIEMBRE NS6=78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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En virtud de lo dispuesto en el Art 50 de la ley de Registro, de Oficio procedo a corregir ef 
error de la presente 1nsenpción en lo referente a la omisión del nuevo sacio. cl senor 
Fernando Ancizar Rodriguez Matiz. que si lorma parte de la nueva mtegracion del capatal 
de a compañía ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CLA LTDA , Quo, a 29/01/2015 

  

be / AS 
AB JEMERÉR PATRICIA FÍGLERÓA ROBLES    
DELEGADA POR HL REBISPÉADOR MERCANTIL DE QUITO SÉGUA, + 
RESOLU ÓN 007 RM % 

/ _— n— 
  

 



NOTARIA 

TRIGESIMA PRIMERA 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Marida Y eo Aosta 

SESPIA 

De la escritura 
de CESIÓN DE PARTICIPACIONES = 

Otorgada por 

- 460 
SR CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA 
SR ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ 

Aro _—_——— _ AAA 

  

Fecha de Otorgamiento 

p Ñ AMOIUIA ————————SICRONALD DARIO JARAMILLO MUNETONESY OTROS — 
Cuantia 

Quito a ARO USO 2 3 |) de20 

Ay. Mariabta NOYEYÉRE 6-38 y Av. Amazonas 

Tetts: 2267862 / 25541177 

D.M. QUITO - ECUADOR  



Dra. Mariela Pozo Acosta 

, 

e ESCRITURA 
, 

Ñ CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN 

   

CENTRO MEDICO QUIRURGICO PICHINCHA Cl 

QUIRURGICO PICHINCHA CENMEP: 

SR CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTI 

9 SR ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ      

  

11 AFAVOR 

17 SR RONALD DARIO JARAMILLO MUÑETONES Y OTROS 

14 $3 440 USD 

15 AM 

16 DE 2 COPIAS 

1 

18 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

10 Republica del Ecuador, hoy día catorce de Noviembre del año dos mil 

23 catorce, ante m la NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA del Canton Quito, 

21 doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen por un parte en calidad 

2 de CEDENTES, la compañía CENTRO MÉDICO  QUIRURGICO 

73 PICHINCHA CENMEP SA, debidamente representada por el señor 

24 ECONOMISTA FERNANDO PATRICIO PROAÑO SALVADOR, conforme 

2% nombramiento se adjunta, de estado civil viudo, los señores CARLOS 

26 ALBERTO GRIJALVA ORTEGA, y ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ por 

27 sus propios derechos y en calidad de CESIONARIOS los señores 

28 RONALD DARIO JARAMILLO MUÑETONES, (OSCAR JAVIER 

29 JARAMILLO ARCIÍNIEGAS, JESÚS MARÍA VENEGAS HERNANDEZ, 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DM DÉ QUITO



  

18 

19 

20 

21 

22 

ee 

27 

28 

29 

FERNANDO ANCIZAR RODRIGUEZ MATIZ la señora NUBIA 

ARCINIEGAS RODRIGUEZ por sus propios  derechos-Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatonana y colombiana, mayores 

de edad, deestado ci casados, a excepcion de OSCAR JAVIER 

JARAMILLO ARCINJEGAS yNUBIA ARCINIEGAS RODRIGUEZ, 

FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ de estado ci solteros, 

domaliados en la ciudad de Quito - Adveridos que fueron los 

comparecientes por mu fa Notana de los efectos y resultados de esta 

escntura, así como examinados que fue en forma aislada y separada, de 

que comparecen al otorgamiento de esta escntura sin coacción, amenazas 

temor reverencial mu promesa o seducción y dicen - que elevan a escntura 

publica la minuta que me entregan, cuyo tenor es este- SEÑOR 

NOTARIO En el registro de esenturas publicas, sirvase insertar una que 

contenga la Cesion de Participaciones, que se otorga al tenor de las 

clausulas siguientes PRIMERA - COMPARECIENTES Comperecen a la 

susenpcion de esta escritura publica, las siguientes partes en calidad de 

CEDENTES la compañia CENTRO MEDICO QUIRURGICO PICHINCHA 

CENMEP SA debidamente representada por el señor ECONOMISTA 

FERNANDO PATRICIO PROAÑO SALVADOR, conforme nombramiento 

se adjunta, de estado cmi mudo, los señores CARLOS ALBERTO 

GRIJALVA ORTEGA, y ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ por sus propios 

derechos y en calidad de CESIONARIOS los señores RONALD DARIO 

JARAMILLO MUÑETONES, OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS, 

JESUS MARÍA VENEGAS HERNÁNDEZ, FERNANDO ANCÍZAR 

RODRIGUEZ MATIZ y la señora NUBIA ARCINIEGAS RODRÍGUEZ por sus 

propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatonana y 

colombiana, mayores de edad, de estado ol casados, a excepción de OSCAR 

JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS y NUBIA ARCINIEGAS RODRÍGUEZ 

FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ de estado ami solteros



  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

domicilados en la ciudad de Quito SEGUNDA ANTECEDENTES 21 La 

compañia ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA se consttuyb 

     

mediante esertura publica celebrada el vente y siete de marzo 22) . 

soce antela Notana Cuadragesima del canton Quito, Doctofa 

canton elcatorce de Mayode dos mildoce 22 Los CEDEI 

ellas, que suman un fotal decinco ml partaipaciones sociales que 

componen el capital social de ENLACE ASISTENCIAL 

FNLASIS CIA LTDA.23 La  JuntaUnwersal deSodos de la 

compañia ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA en sesion 

celebrada el dia 27 de febrero del año dos mil catorce en la que estuvo 

presente la totalidad del capital suscrito de la compañra, cuya acta se 

adjunta a la presente esentura por unanimidad autorizo a los CEDENTES 

para que procedan a ceder la totalidad de las participaciones que tenen en 

la compañia ENLACE ASISTENCIA ENLASIS CIA LTDA a favor delos 

CESIONARIOS TERCERA  CESION INDIVIDUAL DE LAS 

PARTICIPACIONES - La cesion de participaciones es la siguiente uno) El 

cedente la Compañta CENTRO MEDICO QUIRURGICO PICHINCHA 

CENMEP SA cede a favor del cestonano señor RONALD DARIO 

JARAMILLO MUÑETONES un mil (1 000) participaciones sociales de un 

dolar ( USD 1 00) cada uno dos) El cedente, la compañta CENTRO 

MEDICO QUIRÚRGICO PICHINCHA CENMEP SA, cede a favor del 

cesionano señor OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS quinientas 

(500) participaciones sociales de un dolar (USD 1 00) cada una - tres) El 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D M DE QUITO



    

   

Cedente señor CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA, cede a favor 

del cesionano señor JESUS MARÍA VENEGAS HERNANDEZ, 

setecientas vente (720) participaciones sociales de un dolar (USD 1 00) 

ada una, cuatro) El cedente, señor CARLOS ALBERTO GRIJALVA 

ORTEGA, cede a favor del cesionano, señor FERNANDO ANCIZAR 

RODRIGUEZ MATIZ, doscientas treinta (230) participaciones sociales 

de un dólar (USD 1 00) cada una cinco) El cedente, señor ADRIAN 

MAURICIO PEÑA MATIZ, cede a favor del cestonano, señor 

FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ, cuatrocientas noventa 

(490) participaciones sociales de un dolar (USD 1,00) cada una, sews) El 

cedente señor ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ cede a favor del 

cestonano, la señora NUBIA ARCINIEGAS RODRIGUEZ, quinientas 

(500) participaciones sociales de un dólar (USD 1 ,00) cada una - 

CUARTA- OBJETO Con los antecedentes expuestos, los CEDENTES 

ceden y transfieren a favor de los CESIONARIOS sin reserva nu hmitación 

alguna, tres mil cuatrocientos cuarenta participaciones que tienen en la 

compañía ecuatoriana ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA, con 

todos sus derechos y obligaciones - Por su parte los CESIONARIOS 

aceptan la transferencia del total  detresmllcuatrocientos 

cuarenta parcipaciones que los CEDENTES poseen de la 

compañia ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA asumiendo los 

derechos y obligaciones sobre la misma como socias de la 

compañfa ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA-  QUINTA- 

CUANTIA La cuantía total de la presente cesión de participaciones es 

detres mi cuatrocientos cuarenta dolares de los Estados Unidos de 

America, compuesto por las participaciones pertenecientes a Adrian 

Mauricio Peña Matiz novecientos noventa dólares de los Estados 

Unidos de America por las participaciones pertenecientes CENTRO 

MEDICO QUIRURGICO PICHINCHA CENMEP S A (1 500 USD) mit



     

      

Dra. Mariela Pozo Acosta 

- quinientos dólares de los Estados Unidos de Amenca y por las 

. partopaciones — pertenecientes aCartos Alberto  Grglva 

Ortega, novecientos cincuenta dolares de los Estados Unidos ¡de 

  

Amenca - Los CEDENTES declaran de manera expresa su plerfa y 

realizado integramente en la presente por los CESIONER Se 

de los CEDENTES. por lo que no tenen reclamo alguti$ q48 
%      

  

  

  

  

        
  

  

  

  

“ los CESIONARIOS por ningún concepto- “ELaBR ¿ 
IN o INTEGRACION DE CAPITAL - El cuadro despues az son] des 

- participaciones será el siguiente TÍ 

- 1] 
ñ CAPITAL + E PARTICIPACIÓN 
NOMBRE DEL SOCIO. CAPITAL PAGADO 

USD SOCIAL | 
e a j 

AGnan Maunco FSRa | 
USD 155000 USD 1 560,00 1580 Maiz | 

Ronal Dáno Jeramio = 
USD 1 900,00 USD 1 000.00 1008 

Muñetones 
Javier —Jarami AAA Ml 

USD 50000 USD 50000 500 
Aramegas 
Jesus Mara Venegas | ETT 

USD 720.00 USD 72000 720 
Heriandez 
Ferrando OS 

USD 72000 USD 720.00 720 
Rodnguez Matiz 
Nba Aiahiezas a USO 5000 SO 50000 50 
Rodriguez 
TOTALES USFEDNOO) "| US$5000O0 5000           

SEXTA MARGINACION, INSCRIPCION Y REGISTRO Las partes se 

autorizan mutuamente para solicitar la marginación de este mstrumento en la 

-4 - escritura de consttucion de la compañía, su insenpcion en el Registro Mercantil 

-5 — y registro en el Libro de Partcipaciones y Socios de la compañía - Usted, Señor 

. Notgno, se servira agregar las demas cláusulas de estlo para la plena validez 

- . deféste mstrumento - f) Firmado por el Abogado Juan Pablo Carcedo, abogado- . 
Y 

SOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

 



1 con matícula profesional numero" diecisiete guión dos mil diez guión siete uno 

2  uno- Hasta aquí la minuta que los comparecientes la ratfican en todas sus 

3 partes- Se cumplieron los preceptos legales del caso, y leída que fue asta 

¿  escntura integramente a dos otorgantes por mm la Notana, aquellos se ratifican 

s  entodoloexpuesto, y firman, conmko en unidad de acto de todo lo cual doy 7 

  

-3 /, 

SE: 
15  SR'CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA 

25 CO[7412 ES E 

18 £Lz 

-2 SR ADRIMÁN 
2 00 Y ; yeso] 

Zo MAIZ 

    

23 SR RONALD DARÍO JARAMILLO MUÑETONES 

a cc Plyioria3Y 

  

22 00 /HIEPSESR
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ACTA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE ENLACE ASISTENCIAL 
“ENLASIS” COMPAÑIA LIMITADA 

FECHA: Febrero 27 de 2014 Y 
HORA: 1730 2 

  

    

En la cudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la republica a 
27 de febrero de 2014, a las 1730 en la sala de reuncpe] He: 
ASISTENCIAL “ENLASIS” COMPAÑÍA LIMITADA, ubicadas”, 
Atahualpa E3-31 y Avenida Amazonas, Edificio Atahualpa Sto 
presentes y reunidos los señores y señoras ADRIAN MAURICIO PEÑA 12 en 
su propio nombre, en calidad de socio FERNANDO PATRICIO AÑO 
SALVADOR, Presidente Ejecutivo y representante legal de a s. 
calidad de socio, y el señor CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA en|s promo 
nombre en calidad de socio quienes representan la totalidad del capital sócibl de la 
Compañia de conformidad con lo que establece el Art 238 de la Ley de Compañias 
y el Articulo Decimo Primero de la Escntura de Constitucion de la Compañra se 
constituyen en Junta Universal de Socios, adicionalmente se encuentran presentes 
la señora LAURA ANDREA VENEGAS TINJACA Presidenta y Representante 
Legal de ENLACE ASISTENCIAL “ENLASIS” COMPAÑÍA LIMITADA y el señor 
FERNANDO ANCIZAR RODRIGUEZ MATIZ en su calidad de Gerente General de 
ENLACE ASISTENCIAL “ENLASIS” COMPAÑÍA LIMITADA, resolviendo lo 
siguiente 

Actua como Presidenta de la Junta la señora LAURA ANDREA VENEGAS 
TINJACA y como Secretario el señor FERNANDO ANCIZAR RODRIGUEZ MATIZ 

El objeto de la Junta General de Socios, es conocer sobre la Cesion de 
Partiopaciones Sociales que a continuación se determina y la incorporacion de los 
siguientes socios 

RONALD DARIO JARAMILLO MUÑETONES 
JESUS MARIA VENEGAS HERNÁNDEZ 
FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ. 
OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS, y 
NUBIA ARCINIEGAS RODRÍGUEZ E

S
T
O
S
 

La cesión de parterpaciones es ¡a siguiente 

4 
1 El cedente, la compañía CENMEP S A cede a favor del cesionano señor , 

ONALD DARIO JARAMILLO MUÑETONES un ml (1 000) partiapacionest 2 
sociales de un dolar (USD 1 00) cada una 

    



y Enlace 

2 El cedente, la compañia CENMEP SA, cede a favor del ceslonano| señor 
OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS, quinientas (500) participationes 
sociales de un dólar (USD 1 00) cada una 

3 El cedente, señor CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA, cede a favor del 
cesionano, señor JESUS MARÍA VENEGAS HERNANDEZ, setecie; las vente 
(720) participaciones sociales de un dolar (USD 1,00) cada una, 

  

4. El cedente, señor CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA, cede a favor del 
cesionario, señor FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ, ddscjentas 
trenta (230) partapaciones sociales de un dolar (USD 1,00) cada uná 

5 El cedente, señor ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ, cede a favor del 
cestonano, señor FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ. cuafroientas 
neventa (490) portopaciones sociales de un dolar (USD 1,00) cada «ná 

6 El cedente, señor ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ, cede a favor del 
cestonano, la señora NUBIA ARCINIEGAS RODRIGUEZ quinientas (500) 
participaciones sociales de un dólar (USD 1 00) cada una 

Luego de las deliberaciones respechvas y por unanimidad, se aprueba que se 
realice la cesion de participaciones sociales antes indicada, así como se acepta el 
ingreso de los nuevos socios RONALD DARIO JARAMILLO MUÑETONES, OSCAR 
JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS, JESUS MARÍA VENEGAS HERNÁNDEZ, 
FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ y NUBIA ARCINIEGAS RODRIGUEZ 

Con la cesión de participaciones sociales amba aprobadas las parhopaciones de la 
Compañia quedan de acuerdo al siguiente cuadro 
  

No 

    

  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL SOCIAL. PARTICIPACIÓN | SOCIO ; PARTICIPACIONES on ! DÓLARES US$ 1 CADA UNA | SOCIAL 

[Adnan Máunció Peña Matiz US$ 1 560,001 1560. 312% 
[ RonalDario Jaramlo Muñetones Uus$100000 1 4 000. 1 200% 
TOscar Javier Jaramillo Aroniegas US$ 500,09 - 10 0% 
Tesus Maria Venegas Hernandez US$ 72000 114 4% 
TEernando AncizarRodriguez Matiz US$ 720.90, 144% 
Nubia ArcniegasRodnguez_ ..... |. US$ 50000 | 100% |] 

TOTALES 7 US$ 5000,00__| 090% 

  

  

  

La Presidenta, da un receso de una hora para que se proceda a la elaboracion del 
acta de esta Junta Universal de Socios 

Tlranscurndo el receso de una hora, la Presidenta pone en consideracion de la Junta) 
el acta, la misma que es aprobada por unanimidad 

  

  

HaFusparicirinaz a 

 



No siendo otro el objeto de la Junta se da por terminada la misma a las 19 
27 de febrero de 2014 y en constancia de ello firman 

La Al tot 
- Sra LAURA ANDREA VENEGAS TINJACA 
“Presidenta de la Junta 

  

Sr FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ 
Secretano-dela Juntá 

2 YA Y LN 
Sr FERNANDOPATRICIO PROAÑO SALVADOR 

Representante Legal de CENMEP SA - SOCIO o 

  

, / 7 , NA / 
E AAA 

Sr CARLÓS ALBERTO GRUJÁLVA ORTEGA 
SOCIO 

  
; 
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INTRO MÉDICO QUIRÚRGICO PICHINCHA 

CENMEPS A 

  

Quito, 21 de agosto deJ2013, 

Señor 
Fernando Patricio Proaño Saivador 
Crudad.- _ : 

Y 
Do mi consideración, - | 

Me es grato comunicar a Usted que la funta General Extreordmana de Aceso. hsths ce 
CENTRO MEDICO QUIRÚRGICO PICHINCHA CENMEP $. ,en sesion 11 da: al 
15 de agosto de 2013, y rewstalada en esta fecha, tuvo el acierto de designar a Used 
PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía nombrada, en reemplazo de Francigpo Lopez 
Vasconez, gestión que la desempeñara por un período de c.nco (5) años, lapso el A cual 
ejercerá la representación legal, judicral y extrajudicial de la Compañra de acuerdo cd la Ley 
y al Estáruto Soctal y de conforaradad con los artculos Cuacragésimo Quinto y Cuadragesimo 
Sexto del Estatuto reformado mediante Escntura Pública celebrada el 16 de abn] de 2007, 
ante el Notano Vigésimo Sexto del cantón Quito, nsenza el 29 de agosto de 2007 

  

La esentora publica de constiución de la Compaña fue otorgada en el crudad de Quito el 4 
de y1ho de 1980 ante el Notano Décumo Noveno, y se msenbra en el Registro Mercant 1 oel 
cantor Quo, el 17 de juLo de 1980, bajo el numero 673, tomo 112 Ñ 

          

Hoy 1421 d 
Ge antecede 

Fernando Patricio Proaño Salvador 
CC 1704403144 .



egistro Mercantil de Quita Darro 
REGISTRO MEPCANTIL DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN MOMBPAMIENTO 

ENLACLOAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/ CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE RECISTASU 
SE MIJISTRA A CONTINUACIÓN e 

    

  

  

  

e 
1 RAZÓN DEINSCRIPCION DEL. NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EIECUTIVO ls » 

¿ 
ES 13 

a e 
ES 2. 13081 E 

E LIBRO De NOMBRAMIENTOS Sagra        
  

2 DATOS DEL NOMBRAMIENTO , 
  
  
  

    
  
    
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO. | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE BIECUTIVO ] 
AJTORIDAD NOMINADORA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO. 31/08/2013 - 
FECHA ACEPTACIÓN: 2i/OB/O=3 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA ENTRO MEDICO QU:RURGICO PICAUCHA CENMEP SA. 

[bomiciio DELS COMPAÑÍA. QUO. aj 

3 DATOS DE REPRESENTANTES 
[ider=Beacion | Norrbres y Apelidos | cargo [ Plazo ] 
Í Irsa03zAR PROAÑO SALVADOR PRESIDENTE ECU va — | 5 AÑOS 
L [ FESNANDO PAFRICIÓ 

    

DATOS ADICIONALES 

  

| cónsT 04/07/1580 NOTARIA 19 RM 17/07/1980 RE 16/04/2007 NOTARIA 26 AM 29/08/2007 CV = s-,] 

    
      

    

sacará dl -SARUSEN napa E 
5 E REGISTRADO) ¡FIL DEL CANTÓN QUITO ¿e a 

      

e CEÉREGISTRO AV $ DE DIC.EMBRE NS6-78 Y GASPAR cevlzardl Le DIRES 
. a 00 
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'PROAÑO SALVADOR FERNANDO PATRICIO 

ro Bagaro , 

  

RCA 

reno o 
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PASAPORTE 
PASSPORT 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

? COL 
VENEGAS HERNANDEZ 
dEsoSuna 2 
7 JLOMBIANA 
- MAYIMAY 1946 

AN340617 

CCATABI3S2 
Mi” SUESCACOL 
28 0CT/0CT 2011 
27 OCTIOCT 2021 

STACALLE 100 

a a 
  

P<COLVENEGAS<MERNANDEZ<<SESUS<MARIAC<<G<E<<S 

AM340687<3C014605230H21102710017153352<<<<72 

   



REPUBLICA DE COLOMBIA 

PASAPORTE — Pao LOL ANTTOJ02 

PASSPORT RODRIGUEZ MAIZ 

FERNANDO ANCIZAR 
E LOMBAANA. 

“7 NOV HOY 1972 011438081 

M FACATATIVA COL, 
31 MAY MAY 2012 BTA CALLE $3 

31 MAY MAY 2022 

PECOLRODRIGUE2<MATII<<FERNANDOSANCITAR<<<C<< 

AN770302<4COL72*4173M220531 5011143808 1<<<<62  



$ i 

a - 
10 , 
pe 

E] 

| , 
F 

rt: 
AEPUBLICA DE COLOMBIA 

IN PASAPORTE ma so 
PENA MATIZ 

A unco 2 
—ALÓWBIANA 
IS ERE"   

  

MO SOBSTACóL 
SEJUNIÓN ZoNa 
34 SUNTICN 2027    

P<COLPENACMATIZ<<ADRIAN<MAURICIO<<< <<< e<eee 
PEO? 1114<9C0L7604256M2206046CC3109630<<<<<06 

   



REPUBLICA DE COLOMBIA 
a Pr een 

PASAPORTE POL AN770302 
PASSPORT RODRIGUEZMATZ 

HERNANDO ANCIZAR E 
TLOYB ANA 
Os NOV 1972 _CC1*43808t 

a FACATATIVA COL, 

MAY MAY 202 BTACALLE $3 

l o. h 31 May vas 2022 

>ECOLRODRIGUEZCMA? .I<CFERNANDOSANCIZAR<<<<<S 
AN77O3D2C6TO. 7211" 73M22053 "5001143808 t<<<<uz  



sn REPUBLICA DEL ECUADOR 
    

    
      

Ecco, macia 
  

 



  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

  

4 la 
SA FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ 

1 
ec 

Gobi Y e o 

SRA. NUBIA ARCINIEGAS RODRÍGUEZ 

ca 17:59 €G%2 Y 

  

NARA MARIELA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

= NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DM DE QUITO



 



2 (Os CS 
E ao 

E 
BLANCO



ZON Al margen de la matriz de la escntura publica de constitucion de la 
compañia ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA, otorgada en la 
Notaría a mu cargo, el vente y siete de marzo de dos mul doce, tome nota de la 
cesión de participaciones contenida en cl presente instrumento - Quito, a los 
vente y nueve dias del mes de diciembre del año dos mul catorce - 

     

'AOLA ANDRADE TORRES 
'TARÍA CUADRAGESIMA DE QUITO 

 





.s Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO 2231 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZON DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTO EN ESIF 
REGISTRO CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCION DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: Tis 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/01/2013 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN E - ] 

REGISTRO. L:8RO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

2_ DATOS DE LOS INTERVINIENTES 
Idenuticacion Nombres “Canton de Calidad en que Estado Cial 

Dormelio comparece 
1790457303001 | CENTROMEDICO | Quito CEDENTE No Aplica 

QUIRURGICO 
PICHINCHA 
CENMED S.A. 

[Peo71114 PEÑA MÁTIZ Quito CEDENTE No Determ nado 
ADRIAN MAURICIO 

1714694237 JARAMILLO Quito ¡ CESIONARIO Soltero 
: ARCINIEGAS OSCAR 

JAVIER 
AN340687 VENEGAS Quito CESIONARIO Casado 

HERNANDEZ JESUS 
MARIA 

1712210978 GRUALVA ORTEGA | Quito CEDENTE Casado 
CARLOS ALBERTO 

1704903144 PROAÑO SALVADOR | Quito CESIONARIO Vudo 
FERNANDO i 
PATRICIO l 

1714634229 ARCINIEGAS Quito CESIONARIO Soltero 
1 RODRIGUEZ NUBIA 

VI 14687438 JARAMILLO o CESIONARIO, Casado 
MUÑETONES 
RONAL DARIO       
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s Registro Mercantil de Quito 

  

3 DATOS DEL ACTO O CONTRAJO.. 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 19/13/2014 
NOTARÍA” NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARÍ BRA MARIELA POZO ACOSTA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4_ DATOS CAPITAL/CUANTÍA. 
Capital Valor 
Capital 500,00   
  

5 DATOS ADICIONALES, 
TOS CEDENTES TRANSFIEREN 3440 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS SE 
FOMÓ NOTA AL MARGEN DÉ LA INSCRIPCIÓN N* 1519 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14 DE MAYO DE 2012 
TOMO 143 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, La 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA. DE EMISIÓNÍQUITO, P DIA(S) DEL MES DE ENERO DE 2015 

AB JENIEFER PAÍRICIA HIGUERA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL. 

    
   

BLEY (DELEGADA RESOLUCIÓN 002-RMQ-2014) 
QUITO 

DIRECCIÓN o ICIEMBRE NS6=78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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En virtud de lo dispuesto en el Art 50 de la ley de Registro, de Oficio procedo a corregir ef 
error de la presente 1nsenpción en lo referente a la omisión del nuevo sacio. cl senor 
Fernando Ancizar Rodriguez Matiz. que si lorma parte de la nueva mtegracion del capatal 
de a compañía ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CLA LTDA , Quo, a 29/01/2015 

  

be / AS 
AB JEMERÉR PATRICIA FÍGLERÓA ROBLES    
DELEGADA POR HL REBISPÉADOR MERCANTIL DE QUITO SÉGUA, + 
RESOLU ÓN 007 RM % 

/ _— n— 
  

 



NOTARIA 

TRIGESIMA PRIMERA 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Marida Y eo Aosta 

SESPIA 

De la escritura 
de CESIÓN DE PARTICIPACIONES = 

Otorgada por 

- 460 
SR CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA 
SR ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ 

Aro _—_——— _ AAA 

  

Fecha de Otorgamiento 

p Ñ AMOIUIA ————————SICRONALD DARIO JARAMILLO MUNETONESY OTROS — 
Cuantia 

Quito a ARO USO 2 3 |) de20 

Ay. Mariabta NOYEYÉRE 6-38 y Av. Amazonas 

Tetts: 2267862 / 25541177 

D.M. QUITO - ECUADOR  



Dra. Mariela Pozo Acosta 

, 

e ESCRITURA 
, 

Ñ CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN 

   

CENTRO MEDICO QUIRURGICO PICHINCHA Cl 

QUIRURGICO PICHINCHA CENMEP: 

SR CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTI 

9 SR ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ      

  

11 AFAVOR 

17 SR RONALD DARIO JARAMILLO MUÑETONES Y OTROS 

14 $3 440 USD 

15 AM 

16 DE 2 COPIAS 

1 

18 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

10 Republica del Ecuador, hoy día catorce de Noviembre del año dos mil 

23 catorce, ante m la NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA del Canton Quito, 

21 doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen por un parte en calidad 

2 de CEDENTES, la compañía CENTRO MÉDICO  QUIRURGICO 

73 PICHINCHA CENMEP SA, debidamente representada por el señor 

24 ECONOMISTA FERNANDO PATRICIO PROAÑO SALVADOR, conforme 

2% nombramiento se adjunta, de estado civil viudo, los señores CARLOS 

26 ALBERTO GRIJALVA ORTEGA, y ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ por 

27 sus propios derechos y en calidad de CESIONARIOS los señores 

28 RONALD DARIO JARAMILLO MUÑETONES, (OSCAR JAVIER 

29 JARAMILLO ARCIÍNIEGAS, JESÚS MARÍA VENEGAS HERNANDEZ, 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DM DÉ QUITO



  

18 

19 

20 

21 

22 

ee 

27 

28 

29 

FERNANDO ANCIZAR RODRIGUEZ MATIZ la señora NUBIA 

ARCINIEGAS RODRIGUEZ por sus propios  derechos-Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatonana y colombiana, mayores 

de edad, deestado ci casados, a excepcion de OSCAR JAVIER 

JARAMILLO ARCINJEGAS yNUBIA ARCINIEGAS RODRIGUEZ, 

FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ de estado ci solteros, 

domaliados en la ciudad de Quito - Adveridos que fueron los 

comparecientes por mu fa Notana de los efectos y resultados de esta 

escntura, así como examinados que fue en forma aislada y separada, de 

que comparecen al otorgamiento de esta escntura sin coacción, amenazas 

temor reverencial mu promesa o seducción y dicen - que elevan a escntura 

publica la minuta que me entregan, cuyo tenor es este- SEÑOR 

NOTARIO En el registro de esenturas publicas, sirvase insertar una que 

contenga la Cesion de Participaciones, que se otorga al tenor de las 

clausulas siguientes PRIMERA - COMPARECIENTES Comperecen a la 

susenpcion de esta escritura publica, las siguientes partes en calidad de 

CEDENTES la compañia CENTRO MEDICO QUIRURGICO PICHINCHA 

CENMEP SA debidamente representada por el señor ECONOMISTA 

FERNANDO PATRICIO PROAÑO SALVADOR, conforme nombramiento 

se adjunta, de estado cmi mudo, los señores CARLOS ALBERTO 

GRIJALVA ORTEGA, y ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ por sus propios 

derechos y en calidad de CESIONARIOS los señores RONALD DARIO 

JARAMILLO MUÑETONES, OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS, 

JESUS MARÍA VENEGAS HERNÁNDEZ, FERNANDO ANCÍZAR 

RODRIGUEZ MATIZ y la señora NUBIA ARCINIEGAS RODRÍGUEZ por sus 

propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatonana y 

colombiana, mayores de edad, de estado ol casados, a excepción de OSCAR 

JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS y NUBIA ARCINIEGAS RODRÍGUEZ 

FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ de estado ami solteros



  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

domicilados en la ciudad de Quito SEGUNDA ANTECEDENTES 21 La 

compañia ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA se consttuyb 

     

mediante esertura publica celebrada el vente y siete de marzo 22) . 

soce antela Notana Cuadragesima del canton Quito, Doctofa 

canton elcatorce de Mayode dos mildoce 22 Los CEDEI 

ellas, que suman un fotal decinco ml partaipaciones sociales que 

componen el capital social de ENLACE ASISTENCIAL 

FNLASIS CIA LTDA.23 La  JuntaUnwersal deSodos de la 

compañia ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA en sesion 

celebrada el dia 27 de febrero del año dos mil catorce en la que estuvo 

presente la totalidad del capital suscrito de la compañra, cuya acta se 

adjunta a la presente esentura por unanimidad autorizo a los CEDENTES 

para que procedan a ceder la totalidad de las participaciones que tenen en 

la compañia ENLACE ASISTENCIA ENLASIS CIA LTDA a favor delos 

CESIONARIOS TERCERA  CESION INDIVIDUAL DE LAS 

PARTICIPACIONES - La cesion de participaciones es la siguiente uno) El 

cedente la Compañta CENTRO MEDICO QUIRURGICO PICHINCHA 

CENMEP SA cede a favor del cestonano señor RONALD DARIO 

JARAMILLO MUÑETONES un mil (1 000) participaciones sociales de un 

dolar ( USD 1 00) cada uno dos) El cedente, la compañta CENTRO 

MEDICO QUIRÚRGICO PICHINCHA CENMEP SA, cede a favor del 

cesionano señor OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS quinientas 

(500) participaciones sociales de un dolar (USD 1 00) cada una - tres) El 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D M DE QUITO



    

   

Cedente señor CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA, cede a favor 

del cesionano señor JESUS MARÍA VENEGAS HERNANDEZ, 

setecientas vente (720) participaciones sociales de un dolar (USD 1 00) 

ada una, cuatro) El cedente, señor CARLOS ALBERTO GRIJALVA 

ORTEGA, cede a favor del cesionano, señor FERNANDO ANCIZAR 

RODRIGUEZ MATIZ, doscientas treinta (230) participaciones sociales 

de un dólar (USD 1 00) cada una cinco) El cedente, señor ADRIAN 

MAURICIO PEÑA MATIZ, cede a favor del cestonano, señor 

FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ, cuatrocientas noventa 

(490) participaciones sociales de un dolar (USD 1,00) cada una, sews) El 

cedente señor ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ cede a favor del 

cestonano, la señora NUBIA ARCINIEGAS RODRIGUEZ, quinientas 

(500) participaciones sociales de un dólar (USD 1 ,00) cada una - 

CUARTA- OBJETO Con los antecedentes expuestos, los CEDENTES 

ceden y transfieren a favor de los CESIONARIOS sin reserva nu hmitación 

alguna, tres mil cuatrocientos cuarenta participaciones que tienen en la 

compañía ecuatoriana ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA, con 

todos sus derechos y obligaciones - Por su parte los CESIONARIOS 

aceptan la transferencia del total  detresmllcuatrocientos 

cuarenta parcipaciones que los CEDENTES poseen de la 

compañia ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA asumiendo los 

derechos y obligaciones sobre la misma como socias de la 

compañfa ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA-  QUINTA- 

CUANTIA La cuantía total de la presente cesión de participaciones es 

detres mi cuatrocientos cuarenta dolares de los Estados Unidos de 

America, compuesto por las participaciones pertenecientes a Adrian 

Mauricio Peña Matiz novecientos noventa dólares de los Estados 

Unidos de America por las participaciones pertenecientes CENTRO 

MEDICO QUIRURGICO PICHINCHA CENMEP S A (1 500 USD) mit



     

      

Dra. Mariela Pozo Acosta 

- quinientos dólares de los Estados Unidos de Amenca y por las 

. partopaciones — pertenecientes aCartos Alberto  Grglva 

Ortega, novecientos cincuenta dolares de los Estados Unidos ¡de 

  

Amenca - Los CEDENTES declaran de manera expresa su plerfa y 

realizado integramente en la presente por los CESIONER Se 

de los CEDENTES. por lo que no tenen reclamo alguti$ q48 
%      

  

  

  

  

        
  

  

  

  

“ los CESIONARIOS por ningún concepto- “ELaBR ¿ 
IN o INTEGRACION DE CAPITAL - El cuadro despues az son] des 

- participaciones será el siguiente TÍ 

- 1] 
ñ CAPITAL + E PARTICIPACIÓN 
NOMBRE DEL SOCIO. CAPITAL PAGADO 

USD SOCIAL | 
e a j 

AGnan Maunco FSRa | 
USD 155000 USD 1 560,00 1580 Maiz | 

Ronal Dáno Jeramio = 
USD 1 900,00 USD 1 000.00 1008 

Muñetones 
Javier —Jarami AAA Ml 

USD 50000 USD 50000 500 
Aramegas 
Jesus Mara Venegas | ETT 

USD 720.00 USD 72000 720 
Heriandez 
Ferrando OS 

USD 72000 USD 720.00 720 
Rodnguez Matiz 
Nba Aiahiezas a USO 5000 SO 50000 50 
Rodriguez 
TOTALES USFEDNOO) "| US$5000O0 5000           

SEXTA MARGINACION, INSCRIPCION Y REGISTRO Las partes se 

autorizan mutuamente para solicitar la marginación de este mstrumento en la 

-4 - escritura de consttucion de la compañía, su insenpcion en el Registro Mercantil 

-5 — y registro en el Libro de Partcipaciones y Socios de la compañía - Usted, Señor 

. Notgno, se servira agregar las demas cláusulas de estlo para la plena validez 

- . deféste mstrumento - f) Firmado por el Abogado Juan Pablo Carcedo, abogado- . 
Y 

SOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

 



1 con matícula profesional numero" diecisiete guión dos mil diez guión siete uno 

2  uno- Hasta aquí la minuta que los comparecientes la ratfican en todas sus 

3 partes- Se cumplieron los preceptos legales del caso, y leída que fue asta 

¿  escntura integramente a dos otorgantes por mm la Notana, aquellos se ratifican 

s  entodoloexpuesto, y firman, conmko en unidad de acto de todo lo cual doy 7 

  

-3 /, 

SE: 
15  SR'CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA 

25 CO[7412 ES E 

18 £Lz 

-2 SR ADRIMÁN 
2 00 Y ; yeso] 

Zo MAIZ 

    

23 SR RONALD DARÍO JARAMILLO MUÑETONES 

a cc Plyioria3Y 

  

22 00 /HIEPSESR



  

ss E0iera 

ACTA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE ENLACE ASISTENCIAL 
“ENLASIS” COMPAÑIA LIMITADA 

FECHA: Febrero 27 de 2014 Y 
HORA: 1730 2 

  

    

En la cudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la republica a 
27 de febrero de 2014, a las 1730 en la sala de reuncpe] He: 
ASISTENCIAL “ENLASIS” COMPAÑÍA LIMITADA, ubicadas”, 
Atahualpa E3-31 y Avenida Amazonas, Edificio Atahualpa Sto 
presentes y reunidos los señores y señoras ADRIAN MAURICIO PEÑA 12 en 
su propio nombre, en calidad de socio FERNANDO PATRICIO AÑO 
SALVADOR, Presidente Ejecutivo y representante legal de a s. 
calidad de socio, y el señor CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA en|s promo 
nombre en calidad de socio quienes representan la totalidad del capital sócibl de la 
Compañia de conformidad con lo que establece el Art 238 de la Ley de Compañias 
y el Articulo Decimo Primero de la Escntura de Constitucion de la Compañra se 
constituyen en Junta Universal de Socios, adicionalmente se encuentran presentes 
la señora LAURA ANDREA VENEGAS TINJACA Presidenta y Representante 
Legal de ENLACE ASISTENCIAL “ENLASIS” COMPAÑÍA LIMITADA y el señor 
FERNANDO ANCIZAR RODRIGUEZ MATIZ en su calidad de Gerente General de 
ENLACE ASISTENCIAL “ENLASIS” COMPAÑÍA LIMITADA, resolviendo lo 
siguiente 

Actua como Presidenta de la Junta la señora LAURA ANDREA VENEGAS 
TINJACA y como Secretario el señor FERNANDO ANCIZAR RODRIGUEZ MATIZ 

El objeto de la Junta General de Socios, es conocer sobre la Cesion de 
Partiopaciones Sociales que a continuación se determina y la incorporacion de los 
siguientes socios 

RONALD DARIO JARAMILLO MUÑETONES 
JESUS MARIA VENEGAS HERNÁNDEZ 
FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ. 
OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS, y 
NUBIA ARCINIEGAS RODRÍGUEZ E

S
T
O
S
 

La cesión de parterpaciones es ¡a siguiente 

4 
1 El cedente, la compañía CENMEP S A cede a favor del cesionano señor , 

ONALD DARIO JARAMILLO MUÑETONES un ml (1 000) partiapacionest 2 
sociales de un dolar (USD 1 00) cada una 

    



y Enlace 

2 El cedente, la compañia CENMEP SA, cede a favor del ceslonano| señor 
OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS, quinientas (500) participationes 
sociales de un dólar (USD 1 00) cada una 

3 El cedente, señor CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA, cede a favor del 
cesionano, señor JESUS MARÍA VENEGAS HERNANDEZ, setecie; las vente 
(720) participaciones sociales de un dolar (USD 1,00) cada una, 

  

4. El cedente, señor CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA, cede a favor del 
cesionario, señor FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ, ddscjentas 
trenta (230) partapaciones sociales de un dolar (USD 1,00) cada uná 

5 El cedente, señor ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ, cede a favor del 
cestonano, señor FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ. cuafroientas 
neventa (490) portopaciones sociales de un dolar (USD 1,00) cada «ná 

6 El cedente, señor ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ, cede a favor del 
cestonano, la señora NUBIA ARCINIEGAS RODRIGUEZ quinientas (500) 
participaciones sociales de un dólar (USD 1 00) cada una 

Luego de las deliberaciones respechvas y por unanimidad, se aprueba que se 
realice la cesion de participaciones sociales antes indicada, así como se acepta el 
ingreso de los nuevos socios RONALD DARIO JARAMILLO MUÑETONES, OSCAR 
JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS, JESUS MARÍA VENEGAS HERNÁNDEZ, 
FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ y NUBIA ARCINIEGAS RODRIGUEZ 

Con la cesión de participaciones sociales amba aprobadas las parhopaciones de la 
Compañia quedan de acuerdo al siguiente cuadro 
  

No 

    

  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL SOCIAL. PARTICIPACIÓN | SOCIO ; PARTICIPACIONES on ! DÓLARES US$ 1 CADA UNA | SOCIAL 

[Adnan Máunció Peña Matiz US$ 1 560,001 1560. 312% 
[ RonalDario Jaramlo Muñetones Uus$100000 1 4 000. 1 200% 
TOscar Javier Jaramillo Aroniegas US$ 500,09 - 10 0% 
Tesus Maria Venegas Hernandez US$ 72000 114 4% 
TEernando AncizarRodriguez Matiz US$ 720.90, 144% 
Nubia ArcniegasRodnguez_ ..... |. US$ 50000 | 100% |] 

TOTALES 7 US$ 5000,00__| 090% 

  

  

  

La Presidenta, da un receso de una hora para que se proceda a la elaboracion del 
acta de esta Junta Universal de Socios 

Tlranscurndo el receso de una hora, la Presidenta pone en consideracion de la Junta) 
el acta, la misma que es aprobada por unanimidad 

  

  

HaFusparicirinaz a 

 



No siendo otro el objeto de la Junta se da por terminada la misma a las 19 
27 de febrero de 2014 y en constancia de ello firman 

La Al tot 
- Sra LAURA ANDREA VENEGAS TINJACA 
“Presidenta de la Junta 

  

Sr FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ 
Secretano-dela Juntá 

2 YA Y LN 
Sr FERNANDOPATRICIO PROAÑO SALVADOR 

Representante Legal de CENMEP SA - SOCIO o 

  

, / 7 , NA / 
E AAA 

Sr CARLÓS ALBERTO GRUJÁLVA ORTEGA 
SOCIO 

  
; 

  

   

    

Mo
ra
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a 
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INTRO MÉDICO QUIRÚRGICO PICHINCHA 

CENMEPS A 

  

Quito, 21 de agosto deJ2013, 

Señor 
Fernando Patricio Proaño Saivador 
Crudad.- _ : 

Y 
Do mi consideración, - | 

Me es grato comunicar a Usted que la funta General Extreordmana de Aceso. hsths ce 
CENTRO MEDICO QUIRÚRGICO PICHINCHA CENMEP $. ,en sesion 11 da: al 
15 de agosto de 2013, y rewstalada en esta fecha, tuvo el acierto de designar a Used 
PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía nombrada, en reemplazo de Francigpo Lopez 
Vasconez, gestión que la desempeñara por un período de c.nco (5) años, lapso el A cual 
ejercerá la representación legal, judicral y extrajudicial de la Compañra de acuerdo cd la Ley 
y al Estáruto Soctal y de conforaradad con los artculos Cuacragésimo Quinto y Cuadragesimo 
Sexto del Estatuto reformado mediante Escntura Pública celebrada el 16 de abn] de 2007, 
ante el Notano Vigésimo Sexto del cantón Quito, nsenza el 29 de agosto de 2007 

  

La esentora publica de constiución de la Compaña fue otorgada en el crudad de Quito el 4 
de y1ho de 1980 ante el Notano Décumo Noveno, y se msenbra en el Registro Mercant 1 oel 
cantor Quo, el 17 de juLo de 1980, bajo el numero 673, tomo 112 Ñ 

          

Hoy 1421 d 
Ge antecede 

Fernando Patricio Proaño Salvador 
CC 1704403144 .



egistro Mercantil de Quita Darro 
REGISTRO MEPCANTIL DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN MOMBPAMIENTO 

ENLACLOAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/ CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE RECISTASU 
SE MIJISTRA A CONTINUACIÓN e 

    

  

  

  

e 
1 RAZÓN DEINSCRIPCION DEL. NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EIECUTIVO ls » 

¿ 
ES 13 

a e 
ES 2. 13081 E 

E LIBRO De NOMBRAMIENTOS Sagra        
  

2 DATOS DEL NOMBRAMIENTO , 
  
  
  

    
  
    
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO. | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE BIECUTIVO ] 
AJTORIDAD NOMINADORA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO. 31/08/2013 - 
FECHA ACEPTACIÓN: 2i/OB/O=3 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA ENTRO MEDICO QU:RURGICO PICAUCHA CENMEP SA. 

[bomiciio DELS COMPAÑÍA. QUO. aj 

3 DATOS DE REPRESENTANTES 
[ider=Beacion | Norrbres y Apelidos | cargo [ Plazo ] 
Í Irsa03zAR PROAÑO SALVADOR PRESIDENTE ECU va — | 5 AÑOS 
L [ FESNANDO PAFRICIÓ 

    

DATOS ADICIONALES 

  

| cónsT 04/07/1580 NOTARIA 19 RM 17/07/1980 RE 16/04/2007 NOTARIA 26 AM 29/08/2007 CV = s-,] 

    
      

    

sacará dl -SARUSEN napa E 
5 E REGISTRADO) ¡FIL DEL CANTÓN QUITO ¿e a 

      

e CEÉREGISTRO AV $ DE DIC.EMBRE NS6-78 Y GASPAR cevlzardl Le DIRES 
. a 00 
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'PROAÑO SALVADOR FERNANDO PATRICIO 

ro Bagaro , 

  

RCA 

reno o 
Teror so ose 
= rcade ve ace 004 crio. 

e a 
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PASAPORTE 
PASSPORT 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

? COL 
VENEGAS HERNANDEZ 
dEsoSuna 2 
7 JLOMBIANA 
- MAYIMAY 1946 

AN340617 

CCATABI3S2 
Mi” SUESCACOL 
28 0CT/0CT 2011 
27 OCTIOCT 2021 

STACALLE 100 

a a 
  

P<COLVENEGAS<MERNANDEZ<<SESUS<MARIAC<<G<E<<S 

AM340687<3C014605230H21102710017153352<<<<72 

   



REPUBLICA DE COLOMBIA 

PASAPORTE — Pao LOL ANTTOJ02 

PASSPORT RODRIGUEZ MAIZ 

FERNANDO ANCIZAR 
E LOMBAANA. 

“7 NOV HOY 1972 011438081 

M FACATATIVA COL, 
31 MAY MAY 2012 BTA CALLE $3 

31 MAY MAY 2022 

PECOLRODRIGUE2<MATII<<FERNANDOSANCITAR<<<C<< 

AN770302<4COL72*4173M220531 5011143808 1<<<<62  



$ i 

a - 
10 , 
pe 

E] 

| , 
F 

rt: 
AEPUBLICA DE COLOMBIA 

IN PASAPORTE ma so 
PENA MATIZ 

A unco 2 
—ALÓWBIANA 
IS ERE"   

  

MO SOBSTACóL 
SEJUNIÓN ZoNa 
34 SUNTICN 2027    

P<COLPENACMATIZ<<ADRIAN<MAURICIO<<< <<< e<eee 
PEO? 1114<9C0L7604256M2206046CC3109630<<<<<06 

   



REPUBLICA DE COLOMBIA 
a Pr een 

PASAPORTE POL AN770302 
PASSPORT RODRIGUEZMATZ 

HERNANDO ANCIZAR E 
TLOYB ANA 
Os NOV 1972 _CC1*43808t 

a FACATATIVA COL, 

MAY MAY 202 BTACALLE $3 

l o. h 31 May vas 2022 

>ECOLRODRIGUEZCMA? .I<CFERNANDOSANCIZAR<<<<<S 
AN77O3D2C6TO. 7211" 73M22053 "5001143808 t<<<<uz  



sn REPUBLICA DEL ECUADOR 
    

    
      

Ecco, macia 
  

 



  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

  

4 la 
SA FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ 

1 
ec 

Gobi Y e o 

SRA. NUBIA ARCINIEGAS RODRÍGUEZ 

ca 17:59 €G%2 Y 

  

NARA MARIELA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

= NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DM DE QUITO



 



2 (Os CS 
E ao 

E 
BLANCO



ZON Al margen de la matriz de la escntura publica de constitucion de la 
compañia ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA, otorgada en la 
Notaría a mu cargo, el vente y siete de marzo de dos mul doce, tome nota de la 
cesión de participaciones contenida en cl presente instrumento - Quito, a los 
vente y nueve dias del mes de diciembre del año dos mul catorce - 

     

'AOLA ANDRADE TORRES 
'TARÍA CUADRAGESIMA DE QUITO 

 





.s Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO 2231 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZON DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTO EN ESIF 
REGISTRO CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCION DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: Tis 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/01/2013 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN E - ] 

REGISTRO. L:8RO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

2_ DATOS DE LOS INTERVINIENTES 
Idenuticacion Nombres “Canton de Calidad en que Estado Cial 

Dormelio comparece 
1790457303001 | CENTROMEDICO | Quito CEDENTE No Aplica 

QUIRURGICO 
PICHINCHA 
CENMED S.A. 

[Peo71114 PEÑA MÁTIZ Quito CEDENTE No Determ nado 
ADRIAN MAURICIO 

1714694237 JARAMILLO Quito ¡ CESIONARIO Soltero 
: ARCINIEGAS OSCAR 

JAVIER 
AN340687 VENEGAS Quito CESIONARIO Casado 

HERNANDEZ JESUS 
MARIA 

1712210978 GRUALVA ORTEGA | Quito CEDENTE Casado 
CARLOS ALBERTO 

1704903144 PROAÑO SALVADOR | Quito CESIONARIO Vudo 
FERNANDO i 
PATRICIO l 

1714634229 ARCINIEGAS Quito CESIONARIO Soltero 
1 RODRIGUEZ NUBIA 

VI 14687438 JARAMILLO o CESIONARIO, Casado 
MUÑETONES 
RONAL DARIO       
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s Registro Mercantil de Quito 

  

3 DATOS DEL ACTO O CONTRAJO.. 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 19/13/2014 
NOTARÍA” NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARÍ BRA MARIELA POZO ACOSTA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4_ DATOS CAPITAL/CUANTÍA. 
Capital Valor 
Capital 500,00   
  

5 DATOS ADICIONALES, 
TOS CEDENTES TRANSFIEREN 3440 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS SE 
FOMÓ NOTA AL MARGEN DÉ LA INSCRIPCIÓN N* 1519 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14 DE MAYO DE 2012 
TOMO 143 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, La 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA. DE EMISIÓNÍQUITO, P DIA(S) DEL MES DE ENERO DE 2015 

AB JENIEFER PAÍRICIA HIGUERA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL. 

    
   

BLEY (DELEGADA RESOLUCIÓN 002-RMQ-2014) 
QUITO 

DIRECCIÓN o ICIEMBRE NS6=78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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En virtud de lo dispuesto en el Art 50 de la ley de Registro, de Oficio procedo a corregir ef 
error de la presente 1nsenpción en lo referente a la omisión del nuevo sacio. cl senor 
Fernando Ancizar Rodriguez Matiz. que si lorma parte de la nueva mtegracion del capatal 
de a compañía ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CLA LTDA , Quo, a 29/01/2015 

  

be / AS 
AB JEMERÉR PATRICIA FÍGLERÓA ROBLES    
DELEGADA POR HL REBISPÉADOR MERCANTIL DE QUITO SÉGUA, + 
RESOLU ÓN 007 RM % 

/ _— n— 
  

 



NOTARIA 

TRIGESIMA PRIMERA 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Marida Y eo Aosta 

SESPIA 

De la escritura 
de CESIÓN DE PARTICIPACIONES = 

Otorgada por 

- 460 
SR CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA 
SR ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ 

Aro _—_——— _ AAA 

  

Fecha de Otorgamiento 

p Ñ AMOIUIA ————————SICRONALD DARIO JARAMILLO MUNETONESY OTROS — 
Cuantia 

Quito a ARO USO 2 3 |) de20 

Ay. Mariabta NOYEYÉRE 6-38 y Av. Amazonas 

Tetts: 2267862 / 25541177 

D.M. QUITO - ECUADOR  



Dra. Mariela Pozo Acosta 

, 

e ESCRITURA 
, 

Ñ CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN 

   

CENTRO MEDICO QUIRURGICO PICHINCHA Cl 

QUIRURGICO PICHINCHA CENMEP: 

SR CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTI 

9 SR ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ      

  

11 AFAVOR 

17 SR RONALD DARIO JARAMILLO MUÑETONES Y OTROS 

14 $3 440 USD 

15 AM 

16 DE 2 COPIAS 

1 

18 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

10 Republica del Ecuador, hoy día catorce de Noviembre del año dos mil 

23 catorce, ante m la NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA del Canton Quito, 

21 doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen por un parte en calidad 

2 de CEDENTES, la compañía CENTRO MÉDICO  QUIRURGICO 

73 PICHINCHA CENMEP SA, debidamente representada por el señor 

24 ECONOMISTA FERNANDO PATRICIO PROAÑO SALVADOR, conforme 

2% nombramiento se adjunta, de estado civil viudo, los señores CARLOS 

26 ALBERTO GRIJALVA ORTEGA, y ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ por 

27 sus propios derechos y en calidad de CESIONARIOS los señores 

28 RONALD DARIO JARAMILLO MUÑETONES, (OSCAR JAVIER 

29 JARAMILLO ARCIÍNIEGAS, JESÚS MARÍA VENEGAS HERNANDEZ, 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DM DÉ QUITO



  

18 

19 

20 

21 

22 

ee 

27 

28 

29 

FERNANDO ANCIZAR RODRIGUEZ MATIZ la señora NUBIA 

ARCINIEGAS RODRIGUEZ por sus propios  derechos-Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatonana y colombiana, mayores 

de edad, deestado ci casados, a excepcion de OSCAR JAVIER 

JARAMILLO ARCINJEGAS yNUBIA ARCINIEGAS RODRIGUEZ, 

FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ de estado ci solteros, 

domaliados en la ciudad de Quito - Adveridos que fueron los 

comparecientes por mu fa Notana de los efectos y resultados de esta 

escntura, así como examinados que fue en forma aislada y separada, de 

que comparecen al otorgamiento de esta escntura sin coacción, amenazas 

temor reverencial mu promesa o seducción y dicen - que elevan a escntura 

publica la minuta que me entregan, cuyo tenor es este- SEÑOR 

NOTARIO En el registro de esenturas publicas, sirvase insertar una que 

contenga la Cesion de Participaciones, que se otorga al tenor de las 

clausulas siguientes PRIMERA - COMPARECIENTES Comperecen a la 

susenpcion de esta escritura publica, las siguientes partes en calidad de 

CEDENTES la compañia CENTRO MEDICO QUIRURGICO PICHINCHA 

CENMEP SA debidamente representada por el señor ECONOMISTA 

FERNANDO PATRICIO PROAÑO SALVADOR, conforme nombramiento 

se adjunta, de estado cmi mudo, los señores CARLOS ALBERTO 

GRIJALVA ORTEGA, y ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ por sus propios 

derechos y en calidad de CESIONARIOS los señores RONALD DARIO 

JARAMILLO MUÑETONES, OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS, 

JESUS MARÍA VENEGAS HERNÁNDEZ, FERNANDO ANCÍZAR 

RODRIGUEZ MATIZ y la señora NUBIA ARCINIEGAS RODRÍGUEZ por sus 

propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatonana y 

colombiana, mayores de edad, de estado ol casados, a excepción de OSCAR 

JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS y NUBIA ARCINIEGAS RODRÍGUEZ 

FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ de estado ami solteros



  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

domicilados en la ciudad de Quito SEGUNDA ANTECEDENTES 21 La 

compañia ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA se consttuyb 

     

mediante esertura publica celebrada el vente y siete de marzo 22) . 

soce antela Notana Cuadragesima del canton Quito, Doctofa 

canton elcatorce de Mayode dos mildoce 22 Los CEDEI 

ellas, que suman un fotal decinco ml partaipaciones sociales que 

componen el capital social de ENLACE ASISTENCIAL 

FNLASIS CIA LTDA.23 La  JuntaUnwersal deSodos de la 

compañia ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA en sesion 

celebrada el dia 27 de febrero del año dos mil catorce en la que estuvo 

presente la totalidad del capital suscrito de la compañra, cuya acta se 

adjunta a la presente esentura por unanimidad autorizo a los CEDENTES 

para que procedan a ceder la totalidad de las participaciones que tenen en 

la compañia ENLACE ASISTENCIA ENLASIS CIA LTDA a favor delos 

CESIONARIOS TERCERA  CESION INDIVIDUAL DE LAS 

PARTICIPACIONES - La cesion de participaciones es la siguiente uno) El 

cedente la Compañta CENTRO MEDICO QUIRURGICO PICHINCHA 

CENMEP SA cede a favor del cestonano señor RONALD DARIO 

JARAMILLO MUÑETONES un mil (1 000) participaciones sociales de un 

dolar ( USD 1 00) cada uno dos) El cedente, la compañta CENTRO 

MEDICO QUIRÚRGICO PICHINCHA CENMEP SA, cede a favor del 

cesionano señor OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS quinientas 

(500) participaciones sociales de un dolar (USD 1 00) cada una - tres) El 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D M DE QUITO



    

   

Cedente señor CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA, cede a favor 

del cesionano señor JESUS MARÍA VENEGAS HERNANDEZ, 

setecientas vente (720) participaciones sociales de un dolar (USD 1 00) 

ada una, cuatro) El cedente, señor CARLOS ALBERTO GRIJALVA 

ORTEGA, cede a favor del cesionano, señor FERNANDO ANCIZAR 

RODRIGUEZ MATIZ, doscientas treinta (230) participaciones sociales 

de un dólar (USD 1 00) cada una cinco) El cedente, señor ADRIAN 

MAURICIO PEÑA MATIZ, cede a favor del cestonano, señor 

FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ, cuatrocientas noventa 

(490) participaciones sociales de un dolar (USD 1,00) cada una, sews) El 

cedente señor ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ cede a favor del 

cestonano, la señora NUBIA ARCINIEGAS RODRIGUEZ, quinientas 

(500) participaciones sociales de un dólar (USD 1 ,00) cada una - 

CUARTA- OBJETO Con los antecedentes expuestos, los CEDENTES 

ceden y transfieren a favor de los CESIONARIOS sin reserva nu hmitación 

alguna, tres mil cuatrocientos cuarenta participaciones que tienen en la 

compañía ecuatoriana ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA, con 

todos sus derechos y obligaciones - Por su parte los CESIONARIOS 

aceptan la transferencia del total  detresmllcuatrocientos 

cuarenta parcipaciones que los CEDENTES poseen de la 

compañia ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA asumiendo los 

derechos y obligaciones sobre la misma como socias de la 

compañfa ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA-  QUINTA- 

CUANTIA La cuantía total de la presente cesión de participaciones es 

detres mi cuatrocientos cuarenta dolares de los Estados Unidos de 

America, compuesto por las participaciones pertenecientes a Adrian 

Mauricio Peña Matiz novecientos noventa dólares de los Estados 

Unidos de America por las participaciones pertenecientes CENTRO 

MEDICO QUIRURGICO PICHINCHA CENMEP S A (1 500 USD) mit



     

      

Dra. Mariela Pozo Acosta 

- quinientos dólares de los Estados Unidos de Amenca y por las 

. partopaciones — pertenecientes aCartos Alberto  Grglva 

Ortega, novecientos cincuenta dolares de los Estados Unidos ¡de 

  

Amenca - Los CEDENTES declaran de manera expresa su plerfa y 

realizado integramente en la presente por los CESIONER Se 

de los CEDENTES. por lo que no tenen reclamo alguti$ q48 
%      

  

  

  

  

        
  

  

  

  

“ los CESIONARIOS por ningún concepto- “ELaBR ¿ 
IN o INTEGRACION DE CAPITAL - El cuadro despues az son] des 

- participaciones será el siguiente TÍ 

- 1] 
ñ CAPITAL + E PARTICIPACIÓN 
NOMBRE DEL SOCIO. CAPITAL PAGADO 

USD SOCIAL | 
e a j 

AGnan Maunco FSRa | 
USD 155000 USD 1 560,00 1580 Maiz | 

Ronal Dáno Jeramio = 
USD 1 900,00 USD 1 000.00 1008 

Muñetones 
Javier —Jarami AAA Ml 

USD 50000 USD 50000 500 
Aramegas 
Jesus Mara Venegas | ETT 

USD 720.00 USD 72000 720 
Heriandez 
Ferrando OS 

USD 72000 USD 720.00 720 
Rodnguez Matiz 
Nba Aiahiezas a USO 5000 SO 50000 50 
Rodriguez 
TOTALES USFEDNOO) "| US$5000O0 5000           

SEXTA MARGINACION, INSCRIPCION Y REGISTRO Las partes se 

autorizan mutuamente para solicitar la marginación de este mstrumento en la 

-4 - escritura de consttucion de la compañía, su insenpcion en el Registro Mercantil 

-5 — y registro en el Libro de Partcipaciones y Socios de la compañía - Usted, Señor 

. Notgno, se servira agregar las demas cláusulas de estlo para la plena validez 

- . deféste mstrumento - f) Firmado por el Abogado Juan Pablo Carcedo, abogado- . 
Y 

SOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

 



1 con matícula profesional numero" diecisiete guión dos mil diez guión siete uno 

2  uno- Hasta aquí la minuta que los comparecientes la ratfican en todas sus 

3 partes- Se cumplieron los preceptos legales del caso, y leída que fue asta 

¿  escntura integramente a dos otorgantes por mm la Notana, aquellos se ratifican 

s  entodoloexpuesto, y firman, conmko en unidad de acto de todo lo cual doy 7 

  

-3 /, 

SE: 
15  SR'CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA 

25 CO[7412 ES E 

18 £Lz 

-2 SR ADRIMÁN 
2 00 Y ; yeso] 

Zo MAIZ 

    

23 SR RONALD DARÍO JARAMILLO MUÑETONES 

a cc Plyioria3Y 

  

22 00 /HIEPSESR



  

ss E0iera 

ACTA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE ENLACE ASISTENCIAL 
“ENLASIS” COMPAÑIA LIMITADA 

FECHA: Febrero 27 de 2014 Y 
HORA: 1730 2 

  

    

En la cudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la republica a 
27 de febrero de 2014, a las 1730 en la sala de reuncpe] He: 
ASISTENCIAL “ENLASIS” COMPAÑÍA LIMITADA, ubicadas”, 
Atahualpa E3-31 y Avenida Amazonas, Edificio Atahualpa Sto 
presentes y reunidos los señores y señoras ADRIAN MAURICIO PEÑA 12 en 
su propio nombre, en calidad de socio FERNANDO PATRICIO AÑO 
SALVADOR, Presidente Ejecutivo y representante legal de a s. 
calidad de socio, y el señor CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA en|s promo 
nombre en calidad de socio quienes representan la totalidad del capital sócibl de la 
Compañia de conformidad con lo que establece el Art 238 de la Ley de Compañias 
y el Articulo Decimo Primero de la Escntura de Constitucion de la Compañra se 
constituyen en Junta Universal de Socios, adicionalmente se encuentran presentes 
la señora LAURA ANDREA VENEGAS TINJACA Presidenta y Representante 
Legal de ENLACE ASISTENCIAL “ENLASIS” COMPAÑÍA LIMITADA y el señor 
FERNANDO ANCIZAR RODRIGUEZ MATIZ en su calidad de Gerente General de 
ENLACE ASISTENCIAL “ENLASIS” COMPAÑÍA LIMITADA, resolviendo lo 
siguiente 

Actua como Presidenta de la Junta la señora LAURA ANDREA VENEGAS 
TINJACA y como Secretario el señor FERNANDO ANCIZAR RODRIGUEZ MATIZ 

El objeto de la Junta General de Socios, es conocer sobre la Cesion de 
Partiopaciones Sociales que a continuación se determina y la incorporacion de los 
siguientes socios 

RONALD DARIO JARAMILLO MUÑETONES 
JESUS MARIA VENEGAS HERNÁNDEZ 
FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ. 
OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS, y 
NUBIA ARCINIEGAS RODRÍGUEZ E

S
T
O
S
 

La cesión de parterpaciones es ¡a siguiente 

4 
1 El cedente, la compañía CENMEP S A cede a favor del cesionano señor , 

ONALD DARIO JARAMILLO MUÑETONES un ml (1 000) partiapacionest 2 
sociales de un dolar (USD 1 00) cada una 

    



y Enlace 

2 El cedente, la compañia CENMEP SA, cede a favor del ceslonano| señor 
OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS, quinientas (500) participationes 
sociales de un dólar (USD 1 00) cada una 

3 El cedente, señor CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA, cede a favor del 
cesionano, señor JESUS MARÍA VENEGAS HERNANDEZ, setecie; las vente 
(720) participaciones sociales de un dolar (USD 1,00) cada una, 

  

4. El cedente, señor CARLOS ALBERTO GRIJALVA ORTEGA, cede a favor del 
cesionario, señor FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ, ddscjentas 
trenta (230) partapaciones sociales de un dolar (USD 1,00) cada uná 

5 El cedente, señor ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ, cede a favor del 
cestonano, señor FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ. cuafroientas 
neventa (490) portopaciones sociales de un dolar (USD 1,00) cada «ná 

6 El cedente, señor ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ, cede a favor del 
cestonano, la señora NUBIA ARCINIEGAS RODRIGUEZ quinientas (500) 
participaciones sociales de un dólar (USD 1 00) cada una 

Luego de las deliberaciones respechvas y por unanimidad, se aprueba que se 
realice la cesion de participaciones sociales antes indicada, así como se acepta el 
ingreso de los nuevos socios RONALD DARIO JARAMILLO MUÑETONES, OSCAR 
JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS, JESUS MARÍA VENEGAS HERNÁNDEZ, 
FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ y NUBIA ARCINIEGAS RODRIGUEZ 

Con la cesión de participaciones sociales amba aprobadas las parhopaciones de la 
Compañia quedan de acuerdo al siguiente cuadro 
  

No 

    

  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL SOCIAL. PARTICIPACIÓN | SOCIO ; PARTICIPACIONES on ! DÓLARES US$ 1 CADA UNA | SOCIAL 

[Adnan Máunció Peña Matiz US$ 1 560,001 1560. 312% 
[ RonalDario Jaramlo Muñetones Uus$100000 1 4 000. 1 200% 
TOscar Javier Jaramillo Aroniegas US$ 500,09 - 10 0% 
Tesus Maria Venegas Hernandez US$ 72000 114 4% 
TEernando AncizarRodriguez Matiz US$ 720.90, 144% 
Nubia ArcniegasRodnguez_ ..... |. US$ 50000 | 100% |] 

TOTALES 7 US$ 5000,00__| 090% 

  

  

  

La Presidenta, da un receso de una hora para que se proceda a la elaboracion del 
acta de esta Junta Universal de Socios 

Tlranscurndo el receso de una hora, la Presidenta pone en consideracion de la Junta) 
el acta, la misma que es aprobada por unanimidad 

  

  

HaFusparicirinaz a 

 



No siendo otro el objeto de la Junta se da por terminada la misma a las 19 
27 de febrero de 2014 y en constancia de ello firman 

La Al tot 
- Sra LAURA ANDREA VENEGAS TINJACA 
“Presidenta de la Junta 

  

Sr FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ 
Secretano-dela Juntá 

2 YA Y LN 
Sr FERNANDOPATRICIO PROAÑO SALVADOR 

Representante Legal de CENMEP SA - SOCIO o 

  

, / 7 , NA / 
E AAA 

Sr CARLÓS ALBERTO GRUJÁLVA ORTEGA 
SOCIO 

  
; 
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INTRO MÉDICO QUIRÚRGICO PICHINCHA 

CENMEPS A 

  

Quito, 21 de agosto deJ2013, 

Señor 
Fernando Patricio Proaño Saivador 
Crudad.- _ : 

Y 
Do mi consideración, - | 

Me es grato comunicar a Usted que la funta General Extreordmana de Aceso. hsths ce 
CENTRO MEDICO QUIRÚRGICO PICHINCHA CENMEP $. ,en sesion 11 da: al 
15 de agosto de 2013, y rewstalada en esta fecha, tuvo el acierto de designar a Used 
PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía nombrada, en reemplazo de Francigpo Lopez 
Vasconez, gestión que la desempeñara por un período de c.nco (5) años, lapso el A cual 
ejercerá la representación legal, judicral y extrajudicial de la Compañra de acuerdo cd la Ley 
y al Estáruto Soctal y de conforaradad con los artculos Cuacragésimo Quinto y Cuadragesimo 
Sexto del Estatuto reformado mediante Escntura Pública celebrada el 16 de abn] de 2007, 
ante el Notano Vigésimo Sexto del cantón Quito, nsenza el 29 de agosto de 2007 

  

La esentora publica de constiución de la Compaña fue otorgada en el crudad de Quito el 4 
de y1ho de 1980 ante el Notano Décumo Noveno, y se msenbra en el Registro Mercant 1 oel 
cantor Quo, el 17 de juLo de 1980, bajo el numero 673, tomo 112 Ñ 

          

Hoy 1421 d 
Ge antecede 

Fernando Patricio Proaño Salvador 
CC 1704403144 .



egistro Mercantil de Quita Darro 
REGISTRO MEPCANTIL DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN MOMBPAMIENTO 

ENLACLOAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/ CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE RECISTASU 
SE MIJISTRA A CONTINUACIÓN e 

    

  

  

  

e 
1 RAZÓN DEINSCRIPCION DEL. NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EIECUTIVO ls » 

¿ 
ES 13 

a e 
ES 2. 13081 E 

E LIBRO De NOMBRAMIENTOS Sagra        
  

2 DATOS DEL NOMBRAMIENTO , 
  
  
  

    
  
    
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO. | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE BIECUTIVO ] 
AJTORIDAD NOMINADORA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO. 31/08/2013 - 
FECHA ACEPTACIÓN: 2i/OB/O=3 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA ENTRO MEDICO QU:RURGICO PICAUCHA CENMEP SA. 

[bomiciio DELS COMPAÑÍA. QUO. aj 

3 DATOS DE REPRESENTANTES 
[ider=Beacion | Norrbres y Apelidos | cargo [ Plazo ] 
Í Irsa03zAR PROAÑO SALVADOR PRESIDENTE ECU va — | 5 AÑOS 
L [ FESNANDO PAFRICIÓ 

    

DATOS ADICIONALES 

  

| cónsT 04/07/1580 NOTARIA 19 RM 17/07/1980 RE 16/04/2007 NOTARIA 26 AM 29/08/2007 CV = s-,] 

    
      

    

sacará dl -SARUSEN napa E 
5 E REGISTRADO) ¡FIL DEL CANTÓN QUITO ¿e a 

      

e CEÉREGISTRO AV $ DE DIC.EMBRE NS6-78 Y GASPAR cevlzardl Le DIRES 
. a 00 
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'PROAÑO SALVADOR FERNANDO PATRICIO 

ro Bagaro , 
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PASAPORTE 
PASSPORT 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

? COL 
VENEGAS HERNANDEZ 
dEsoSuna 2 
7 JLOMBIANA 
- MAYIMAY 1946 

AN340617 

CCATABI3S2 
Mi” SUESCACOL 
28 0CT/0CT 2011 
27 OCTIOCT 2021 

STACALLE 100 

a a 
  

P<COLVENEGAS<MERNANDEZ<<SESUS<MARIAC<<G<E<<S 

AM340687<3C014605230H21102710017153352<<<<72 

   



REPUBLICA DE COLOMBIA 

PASAPORTE — Pao LOL ANTTOJ02 

PASSPORT RODRIGUEZ MAIZ 

FERNANDO ANCIZAR 
E LOMBAANA. 

“7 NOV HOY 1972 011438081 

M FACATATIVA COL, 
31 MAY MAY 2012 BTA CALLE $3 

31 MAY MAY 2022 

PECOLRODRIGUE2<MATII<<FERNANDOSANCITAR<<<C<< 

AN770302<4COL72*4173M220531 5011143808 1<<<<62  



$ i 

a - 
10 , 
pe 

E] 

| , 
F 

rt: 
AEPUBLICA DE COLOMBIA 

IN PASAPORTE ma so 
PENA MATIZ 

A unco 2 
—ALÓWBIANA 
IS ERE"   

  

MO SOBSTACóL 
SEJUNIÓN ZoNa 
34 SUNTICN 2027    

P<COLPENACMATIZ<<ADRIAN<MAURICIO<<< <<< e<eee 
PEO? 1114<9C0L7604256M2206046CC3109630<<<<<06 

   



REPUBLICA DE COLOMBIA 
a Pr een 

PASAPORTE POL AN770302 
PASSPORT RODRIGUEZMATZ 

HERNANDO ANCIZAR E 
TLOYB ANA 
Os NOV 1972 _CC1*43808t 

a FACATATIVA COL, 

MAY MAY 202 BTACALLE $3 

l o. h 31 May vas 2022 

>ECOLRODRIGUEZCMA? .I<CFERNANDOSANCIZAR<<<<<S 
AN77O3D2C6TO. 7211" 73M22053 "5001143808 t<<<<uz  



sn REPUBLICA DEL ECUADOR 
    

    
      

Ecco, macia 
  

 



  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

  

4 la 
SA FERNANDO ANCIZAR RODRÍGUEZ MATIZ 

1 
ec 

Gobi Y e o 

SRA. NUBIA ARCINIEGAS RODRÍGUEZ 

ca 17:59 €G%2 Y 

  

NARA MARIELA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

= NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DM DE QUITO
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ZON Al margen de la matriz de la escntura publica de constitucion de la 
compañia ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA, otorgada en la 
Notaría a mu cargo, el vente y siete de marzo de dos mul doce, tome nota de la 
cesión de participaciones contenida en cl presente instrumento - Quito, a los 
vente y nueve dias del mes de diciembre del año dos mul catorce - 

     

'AOLA ANDRADE TORRES 
'TARÍA CUADRAGESIMA DE QUITO 

 





.s Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO 2231 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZON DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTO EN ESIF 
REGISTRO CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCION DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: Tis 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/01/2013 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN E - ] 

REGISTRO. L:8RO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

2_ DATOS DE LOS INTERVINIENTES 
Idenuticacion Nombres “Canton de Calidad en que Estado Cial 

Dormelio comparece 
1790457303001 | CENTROMEDICO | Quito CEDENTE No Aplica 

QUIRURGICO 
PICHINCHA 
CENMED S.A. 

[Peo71114 PEÑA MÁTIZ Quito CEDENTE No Determ nado 
ADRIAN MAURICIO 

1714694237 JARAMILLO Quito ¡ CESIONARIO Soltero 
: ARCINIEGAS OSCAR 

JAVIER 
AN340687 VENEGAS Quito CESIONARIO Casado 

HERNANDEZ JESUS 
MARIA 

1712210978 GRUALVA ORTEGA | Quito CEDENTE Casado 
CARLOS ALBERTO 

1704903144 PROAÑO SALVADOR | Quito CESIONARIO Vudo 
FERNANDO i 
PATRICIO l 

1714634229 ARCINIEGAS Quito CESIONARIO Soltero 
1 RODRIGUEZ NUBIA 

VI 14687438 JARAMILLO o CESIONARIO, Casado 
MUÑETONES 
RONAL DARIO       
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s Registro Mercantil de Quito 

  

3 DATOS DEL ACTO O CONTRAJO.. 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 19/13/2014 
NOTARÍA” NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARÍ BRA MARIELA POZO ACOSTA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4_ DATOS CAPITAL/CUANTÍA. 
Capital Valor 
Capital 500,00   
  

5 DATOS ADICIONALES, 
TOS CEDENTES TRANSFIEREN 3440 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS SE 
FOMÓ NOTA AL MARGEN DÉ LA INSCRIPCIÓN N* 1519 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14 DE MAYO DE 2012 
TOMO 143 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, La 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA. DE EMISIÓNÍQUITO, P DIA(S) DEL MES DE ENERO DE 2015 

AB JENIEFER PAÍRICIA HIGUERA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL. 

    
   

BLEY (DELEGADA RESOLUCIÓN 002-RMQ-2014) 
QUITO 

DIRECCIÓN o ICIEMBRE NS6=78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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En virtud de lo dispuesto en el Art 50 de la ley de Registro, de Oficio procedo a corregir ef 
error de la presente 1nsenpción en lo referente a la omisión del nuevo sacio. cl senor 
Fernando Ancizar Rodriguez Matiz. que si lorma parte de la nueva mtegracion del capatal 
de a compañía ENLACE ASISTENCIAL ENLASIS CLA LTDA , Quo, a 29/01/2015 
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AB JEMERÉR PATRICIA FÍGLERÓA ROBLES    
DELEGADA POR HL REBISPÉADOR MERCANTIL DE QUITO SÉGUA, + 
RESOLU ÓN 007 RM % 
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